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PROLOGO  

 

Resulta un poco más difícil, desde el punto técnico y científico hacer referencia a 

un derecho tributario municipal boliviano, por cuanto el aporte de los municipios de 

nuestro país en general de todos los municipios del continente no es muy pródigo 

en doctrina municipal y en particular en avances específicos en el campo 

tributario.  

 

En el caso boliviano el aporte mas significativo en este campo es la ley de 

participación popular que ha sacado al municipio de la esfera urbana y la ha 

integrado a la actividad administrativa social  y política nacional; con nuevas 

competencias administrativas y con características muy importantes en el 

desenvolvimiento tributario y de ingresos.  

 

La creación de un dominio tributario y de ingresos:  

 

La coparticipación tributaria, constituyen importantes avances en ese campo, que 

le dan nueva fisonomía al tratamiento del ingreso fiscal y a la actividad tributaria 

independientemente de que tributos o impuestos estén contenidos en ese dominio, 

la sola enunciación y aplicación de un principio de ordenamiento tributario a nivel 

nacional constituyen un hito importante para dar fisonomía propia a un derecho 

tributario municipal boliviano.  

 

Oscar Garcia Canseco



INTRODUCCIÓN  

 

El tema de la tributación, a lo largo de la historia atraviesa momentos de evolución 

a la par del fenómeno de la organización de la sociedad en sus formas racionales; 

también constituye un aspecto del cual se puede emitir juicios de valor algunos 

positivos  otros negativos; por ser una forma de imposición desde la Monarquía 

bajo un poder autoritario vertical; donde el cobro se realizaba con el ejercicio de 

medidas coactivas.  

 

A la evolución societaria, corresponde el desarrollo del conocimiento por el 

hombre; esto se refleja en la cultura de los pueblos; la migración de la oscuridad a 

la fase de la razonabilidad pero se impone ya no la fuerza para el cumplimiento de 

la obligación del tributo; ya no para pagar la factura de los gastos dispendiosos de 

la monarquía, sino la causa es diferente: es el fruto de la satisfacción de 

necesidades; una forma de integración de la economía del ente público llamado 

estado moderno.  

 

El tema conlleva otra consideración política; como acaeció en los regímenes 

defactos en América Latina; que no supieron administrar el erario público; siendo 

objeto de un botín político; del cual solo se servían las oligarquías minoritarias; 

pero quienes debían tributar; no se beneficiaban con las políticas sociales que se 

deberían concretar en nuestro país.  

 

A la par del establecimiento constitucional del deber de contribuir para el 

sostenimiento de los servicios públicos; la parte dispositiva del código determina 

las bases para cumplir con la obligaciones tributaria de cada gestión; este cuerpo 

normativo fue reformado; producto de la política de dominación foránea; por 

constituir uno de los pilares del régimen financiero a regular como condición para 

la asistencia del fondo monetario internacional; fruto de este apuro legislativo es el 

de la actual ley 2492.  

 



El derecho supremo Nº 27310 que es el reglamento señala la forma de aplicación 

de la ley sustancial; el tema a regular es el del tributo pero esta el otro termino 

aduanero que debería esta en la ley de aduanas.  

 

La ley sustancial como la de su aplicación; contemplan la parte dispositiva y la 

reglamentaria los términos de su aplicación; pero existe el tema de fijar lo que 

constituye el derecho en si y la parte de su aplicación a la vida real, al margen de 

un análisis teórico; es muy diferente por verificarse situaciones no previstas por la 

norma dispositiva; esta delega esa responsabilidad a las entidades de derecho 

publico encargadas de la administración y recaudación tributaria.  

 

Estas entidades por estar mas cerca del contacto directo con el contribuyente; se 

informan de que situaciones de hecho acaecen durante el desarrollo del 

procedimiento administrativo tributario.  

 

La ley 1551 como una visión neoliberal; delega a los municipios la facultad de 

administrar el impuesto a los propietarios de  bienes inmuebles y vehículos en el 

ámbito de su jurisdicción territorial.  

 

El G.M.E.A. (Gobierno Municipal de El Alto) es una institución de reciente 

creación;  aun atraviesa la fase organizativa.  

 

La joven ciudad tiene una variedad de necesidades; tanto en obras como en los 

aspectos de seguridad ciudadana; control de precios; el creciente fenómeno del 

urbanismo; la dotación de servicios básicos, salud, educación, etc.  

 

El G.M.E.A. asume el cumplimiento de todas  estas nuevas responsabilidades con 

la asignación de la coparticipación tributaria; según el número de habitantes y se 

espera un ulterior resultado del censo, que actualice una mayor  asignación de la 

coparticipación tributaria.  

 



Respecto a la administración   de recaudación impositiva se rige para todos los 

actuados; en primer orden la actual constitución política del estado; titulo III, 

artículo 108, inciso 7; el código tributario ley 2492 en su integridad; el decreto 

supremo Nº 27310; el manual de procedimientos administrativos tributarios y las 

resoluciones administrativas.  

 

A cuyo ordenamiento se pretende incorporar el presente proyecto destinado a 

regular las situaciones supra mencionadas que se suscitan en el proceso de la 

recaudación tributaria; denominadas deberes formales en el ámbito tributario 

municipal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

MONOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1. ELECCIÓN DEL TEMA  

“RESOLUCIÓN TÉCNICA- ADMINISTRATIVA MUNICIPAL A DEBERES 

FORMALES Y EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO.  

 

2. FUNDAMENTACIÓN O JUSTIFICACIÓN DEL TEMA  

El gobierno local en ulterior etapa de su desarrollo, adquiere una inusitada y 

singular importancia; por las nuevas directivas que le son asignadas; 

modificando de esta manera sus objetivos cardinales y que para el fiel 

cumplimiento de lo mismo;  este ente de derecho publico; se encuentra 

motivado constreñido a reformar. Adecuar, optimizar y actualizar el mecanismo 

institucional y también lo que constituye el aspecto técnico – administrativo; en 

virtud de lo que entraña el nuevo desafía, como es el de sostener nuevas 

responsabilidades.  

 

Es en esta vía, que la nueva perspectiva edil alcanza relieve con el desempeño 

y despliegue de otros roles y llevar  otras asignaturas, como la educación, 

infraestructura, salud y bienestar social, cuya fase embrionaria tiene origen en 

la ley de participación popular 1551 de 20 de abril de 1994.  

 

El titulo II; articulo 13 y 14 de la ley 1551, hacen referencia a la extensión de la 

competencia del gobierno municipal, y para la consolidación de estas asigna el 

20% de las rentas nacionales en el articulo 20, inciso 2, así también el titulo III 

de la supra ley mencionada señala de los recursos de la participación popular y 

el articulo 196 clasifica los ingresos del estado; entre los cuales en el inciso c 

prescribe a los ingresos municipales como ser el impuesto a la renta presunta 

de los propietarios de bienes muebles, inmuebles y vehículos; fruto de la 

ideológica neoliberal del momento en la vida democrática del país; la misma 

que transfiere la administración de estos tributos al gobierno municipal.  

 



Esta potestad derivada la ejerce sobre la propiedad urbana y rural, además de 

los vehículos automotores y patentes municipales1 como el aspecto de 

optimizar y adecuar los procedimientos de control, verificación, fiscalización, 

sanción con una perspectiva en progresión geométrica y directamente 

proporcional con el desarrollo y expansión del orden social.  

 

Este desafío fue aceptado por los gobiernos municipales los cuales llenaron los 

presupuestos exigidos por la normativa de la ley 1551, tal es el caso del 

G.M.E.A. (Gobierno Municipal de El Alto).  

 

El gobierno local de la ciudad de El Alto a través de la oficialía mayor 

administrativa financiera de la cual depende la dirección de recaudaciones; la 

cual despliega los mecanismos de la recaudación tributaria, según los 

lineamientos del procedimiento tributario formal y la ley del código tributario Nº 

2492.  

 

En el desarrollo de esta actividad; mas propiamente en el ínterin del 

procedimiento administrativo tributario es cuando surge acciones que el 

contribuyente debe realizar y el que por la ligereza o negligencia del sujeto 

pasivo no se realizan, en consecuencia es necesario que el contribuyente 

ajuste sus deberes secundarios a la norma y tenga que orientar su conducta 

para realizar determinadas actividades vinculadas al cumplimiento de la 

obligación tributaria.  

 

Esta cadena de acciones que el sujeto pasivo o tercero responsable; deben 

realizar, se hacen merecedoras de un análisis y estudio por separado, 

asignándoles  el titulo de deberes formales tributario- municipales.  

 

Consecuentemente con lo expuesto el ordenamiento de estas vicisitudes; se 

traducirá en un instrumento- técnico- administrativo cuya finalidad se hará  
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ostensible en una adecuada recaudación y en un incremento del caudal 

impositivo; por otro lado se creara una sensación de riesgo dirigido al 

contribuyente que obra en negligencia ligereza o con dolo; también es 

necesario socializar la norma a través de una metódica educación tributaria.  

 

El termino obligación entraña en un sentido restringido al margen de la 

referencia que alude a una relación jurídica; es que también designa al deber 

del deudor respecto  del acreedor.  

 

El deber jurídico esta instituido por una norma jurídica y para que esta gravite 

en forma eficaz sobre un sujeto es necesario que esta realice  o este 

comprendida en el supuesto de hecho de la norma en otras palabras que 

materialice la hipótesis del precepto; la  cual debe reunir determinados 

presupuestos; si falta alguno el deber no nace esta oscuridad en la norma 

remisiva del articulo 162 de la ley Nº 2492 la cual faculta, al ente recaudador 

para establecer el instrumento formal; y el reglamento en el articulo 40 del 

decreto supremo Nº 27310 prescribe la sanción; el G.M.E.A. como ente de 

derecho publico debe instrumentar según la ley Nº 2492 una normativa 

referente a los deberes formales y su sanción, razón por lo demás para el 

anonimato y la transgresión de la misma por parte de los sujetos pasivos 

obligados a cumplir un deber formal según la ley tributaria, pero de marcada 

ausencia en el G.M.E.A. motivo y razón por lo cual se plantean los 

presupuestos exigidos.   

3. DELIMITACIÓN DEL TEMA  

 

El presente trabajo se desarrollara con la perspectiva de dar relevancia al 

procedimiento administrativo en el proceso de la recaudación tributaria 

municipal así como dar a conocer las  consecuencias y vicisitudes del 

procedimiento formal y por otro lado se hará un análisis de las disposiciones 

legales acerca de los deberes formales; según las vertientes en esta rama del 

derecho formal tributario. 



 

En este sentido se procederá a delimitar en forma estructurada y sistemática el 

tema de objeto de la investigación.   

 

3.1. DELIMITACIÓN TEMÁTICA  

 

El presente trabajo se desarrollara según los lineamientos del derecho 

administrativo tributario código tributario ley Nº 2492 la ley de 

participación popular Nº 1551 y la ley orgánica de municipalidades. Así 

como también a las corrientes afines al tema en presencia de los 

vectores donde se encuentran los principios de ordenamiento reglamento 

y procedimiento en materia administrativo – tributaria municipal.  

 

Así como también de un bosquejo y connotación convergente al tema de 

las obligaciones secundarias o deberes formales en el ámbito municipal. 

2 

 

 

3.2. DELIMITACIÓN TEMPORAL  

 

Mi investigación en el presente trabajo se centrara en los últimos cinco 

años del año 2004 al 2009; con una retrospectiva de la puesta en 

vigencia de la ley 1551 que data del año 1994 y la creación y reforma 

tributaria del G.M.E.A. (Gobierno Municipal de El Alto).  

 

3.3. DELIMITACIÓN ESPACIAL  

 

El proyecto será desarrollado en la etapa de investigación en el gobierno 

local de la ciudad de El Alto; mas específicamente en el unidad de 
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cobranza coactiva que integra la estructura de la dirección de 

recaudaciones; la cual a su vez es parte de la oficialía mayor 

administrativa – financiera, durante mi pasantía  bajo la modalidad de 

trabajo dirigido.  

 

4. MARCO TEÓRICO O REFERENCIA  

4.1. MARCO TEÓRICO  

 

La obligación tributaria constituye un vector de convergencia para la 

sustentación del estado; cuando ontológicamente guarda relación con 

el bienestar social; el orden estatal no escapa al transcurso del tiempo y 

la evolución cognoscitiva; que se traduce en el desarrollo de las 

apéndices de la organización con el fin de invertir en el capital humano 

a través de la capacitación de recursos económicos, así como el de 

optimizar los mecanismos e instrumentos como medio para 

consecución de un fin que es una recaudación tributaria adecuada y 

equitativa.  

 

La organización estatal tiene una estructura esquematizada y constituida en 

otros entes de la administración pública; uno de estos entes es el gobierno 

local; cuyo certificado jurídico es la ley 2028; este ente se apoya para sus 

actuaciones frente a los  ciudadanos en el aspecto tributario en la ley 2492  

y la ley de procedimiento administrativo Nº 2341  motivo por el cual la 

presente investigación, se sustentará y tomará como bases el positivismo 

jurídico que alcanzó su mayor desarrollo teórico a partir de los escritos del 

filósofo inglés Thomas Hobbies aplicados al ámbito jurídico por Jeremía 

Bentham, Hobbies y Bentham definieron la validez del derecho por  su 

disposición por una autoridad competente y negaron que las razones 

morales pudieran tener parte alguna en la decisión legal. 3  
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John Agustín definió un sistema jurídico como aquel que está sometido a 

una autoridad soberana y la validez de las leyes como su imposición formal 

por esta autoridad a través de sus agentes.  

 

Sin embargo el verdadero pilar del positivismo jurídico que define al 

derecho como un producto únicamente de la voluntad del legislador y a las 

consecuencias del derecho como el mero resultado lógico de colocarse en 

el supuesto jurídico del que se trate en lo ordenado. 4 

 

También se tomará como referencia la tendencia administrativa de James  

Goldsmith que reconoce la existencia de dos ordenes que son uno el 

jurídico y aquel que tutela el bien común es decir el ordenamiento técnico 

administrativo.  

 

4.2. MARCO HISTÓRICO  

Acerca del tema sobre  lo que constituyen los deberes formales tal como se 

los conoce en la actualidad no hay una referencia exacta pero una vez mas 

podemos citar al derecho romano clásico y en la época etrusca la primera 

con la lex aebutia del año 1302 ADC que modifica el procedimiento civil 

romano por las formulas que eran estrictas  y que el magistrado hacia 

conocer al juez y este ordenaba a los litigantes por escrito determinados 

actos a cumplir que hacían al proceso; como un antecedente de los deberes 

formales tributarios.  

 

También abrían nacido en las  cortes medievales europeas; en forma 

conjunta con el derecho presupuestario hoy derecho financiero.  

 

4.3. MARCO CONCEPTUAL  
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Código tributario  

Es aquel cuerpo legal, base para la estructura económica – financiera del esta 

plurinacional constituyendo el sustrato del erario publico cuya normativa es 

aplicada por varios entes de derecho publico para la recaudación del tributo y 

para así plasmar a la realidad las políticas y directivas que hacen a su razón 

de ser.  

 

Derecho  

Si se alude al objetivo; es el orden normativo que otorga y reconoce un 

conjunto de facultades y las correspondientes acciones para hacerlo vales; al 

hombre frente a los otros; también asegura sus relaciones sociales, su 

patrimonio su ontología y así lograr una de sus premisas la convicción en si y 

por tanto alcanzar la justicia y por consiguiente su legitimidad.  

 

Ley  

Es la norma jurídica reconocible por los rasgos singulares que la caracterizan 

alteridad bilateralidad, coercitividad, vinculante en el orden general cuyo 

mandato es imperativo y categórico; así deviene revestida por la fuente formal 

por lo tanto legítima.  

 

Sujeto del Derecho Tributario  

Se refiere al interviniente como parte en el proceso de la administración de la 

imposición y recaudación del tributo.  

 

Así se tiene al sujeto activo que es el estado; cuyas facultades son entre otras, 

la recaudación, control, verificación, valoración, inspección, fiscalización, 

determinación ejecución, facultades que son delegadas a otros entes de la 

administración pública.  

 



Por el otro lado esta el sujeto pasivo o tercero responsable; que es el 

contribuyente o sustituto; es el obligado a  satisfacer el cobro del tributo o a 

orientar su conducta según los requerimiento de la ley tributaria.  

 

Derecho Tributario Municipal  

Es una nueva tendencia al interior del ente municipal; consiste en la 

acumulación de situaciones cuyo ordenamiento a futuro constituirá un nuevo 

derecho; formal, con una perspectiva de la legislación en materias que son de 

su competencia en el ámbito de la recaudación tributaria.  

 

Derecho Formal o Administrativo.  

El derecho formal tributario; es una nueva perspectiva  y nace con motivo 

de la aplicación del derecho tributario al campo del derecho municipal, esta 

conformado por un conjunto de normas de orden interno y de regulación en 

las relaciones del ente recaudador con el contribuyente o viceversa.  

 

Deberes Formales  

Son las obligaciones secundarias que el contribuyente o tercero 

responsable; deben ejecutar durante el proceso del cumplimiento de la 

obligación principal; con el propósito de mejorar el desarrollo de la 

recaudación tributaria y también en el reflejo de la actividad administrativa 

tributaria municipal.  

 

Gestión Tributaria  

Se entiende por este concepto al conjunto de tareas, potestades ejercidas, 

facultades, actividades, funciones relacionadas con la recaudación 

impositiva, el artículo 64(Normas Reglamentarias administrativas) la cual 

faculta a la administración para dictar normas de carácter general de 

aplicación formal tributaria. Facultades como la recaudación, control, 

verificación, valoración, inspección, fiscalización, liquidación, determinación 

y ejecución.  



 

Tributo  

Son las prestaciones pecuniarias de carácter coactivo que realizan las 

personas naturales o jurídicas en virtud de una ley tributaria.  

 

Recaudación 

Es el procedimiento de acopio del resultado de una determinación 

administrativa- tributaria; que generalmente es pecuniaria  en moneda de 

curso legal y forzoso.  

 

Resolución Técnica – Administrativa  

Es una norma administrativa emitida por un cuerpo colegiado llamado 

directorio bajo la dirección de una autoridad máxima ejecutiva en materia 

tributaria; constituye una ley orgánica administrativa.    

 

Procedimiento Sancionatorio  

Consiste en el conjunto de actos y llenado de presupuestos para aplicar 

sanciones preestablecidas en materia administrativa-tributaria; así como 

también otorga los medios de defensa denominados impugnación 

administrativa, complementando, este contenido esta un régimen de 

incentivos, con el propósito de atenuar la sanción impuesta.  

 

4.4. MARCO JURÍDICO POSITIVO VIGENTE  Y APLICABLE  

 

La anterior Constitución Política del Estado; en el artículo 7 que prescribe 

los derechos fundamentales de toda persona:  

 

b) A trabajar y dedicarse al comercio, la industria o a cualquier actividad 

licita, en condiciones que no perjudiquen al bien colectivo.  

i) A la propiedad privada individual y colectiva siempre que cumpla una 

función social.  



Si bien la norma constitucional reconoce derecho a los ciudadanos como el 

trabajo desplegado en un rubro informal por ejemplo, el comercio en 

establecimientos públicos, o en una factoría o  industria.  

 

Así también señala el derecho a la propiedad; como aquel poder jurídico en 

virtud del cual se tiene el derecho de uso goce, disfrute y disposición sobre 

un objeto excluyente de los  terceros y el artículo y el artículo 8 establece 

los deberes fundamentales:  

 

Entre estos deberes están los pronunciados en el inciso d) de contribuir en 

proporción a su capacidad económica al sostenimiento  de los servicios 

públicos. El mandado es complementario del anterior; el estado reconoce la 

actividad productiva de riqueza y por este concepto exige una contribución 

a los súbditos; a la par que reconoce la propiedad privada; exige un tributo 

por ser este derecho generador de satisfacción y riqueza. 5 

 

La actual constitucional Política del Estado Plurinacional  

En el titulo III que señala el articulo 108 (deberes) de los bolivianos el inciso 

5 prescribe el deber de trabajar según su capacidad física e intelectual en 

actividades socialmente útiles. 

 

El inciso 7 agrega el deber de tributar en proporción a  su capacidad 

económica, conforme con la ley.  

 

Es destacable citar en el capitulo III (Políticas económicas) en el articulo 

323 que señala “I La Política Fiscal se basa en los principios de capacidad 

económica, igualdad, progresividad, proporcionalidad, transparencia, 

universalidad, control, sencillez administrativa y capacidad recaudatoria”; el 

artículo 325 tiene rasgos sancionadores cuando prescribe “el ilícito 

económico, la especulación, el acaparamiento, el agio, la usura, el 
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contrabando, la evasión impositiva y otros delitos económicos conexos 

serán penados por la ley”.  

 

La Ley de Participación Popular Nº 1551  

 

Es una ley elaborada con proyección y mecanismo revolucionario; ya que 

establece por un lado la transferencia física de la infraestructura de los 

bienes migrados en dominio y por otro lado se delega un conjunto de 

atribuciones que hoy se encomienda a los gobiernos municipales ejercer 

para poner en marcha este objetivo; le asigna recursos económicos 

producto de la coparticipación tributaria.  

 

Otro aspecto a mencionar es la municipalización de territorio y a la 

administración del impuesto a los propietarios de bienes inmuebles y 

vehículos también incluye el tema de la distritacion,  las  defensorías, 

servicios de salud y educación. 6 

 

 

 

 

 

 

4.5. MARCO INSTITUCIONAL  

 

Según la convocatoria a trabajo dirigido Nº 046/08 de 20/06/08 es que en 

cumplimiento de los presupuesto exigidos presente el file correspondiente; 

ulteriormente califique por la resolución Nº 095/2008 de 20/08/08  para 

desarrollar el trabajo dirigido en el gobierno municipal de la ciudad de El 
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Alto como funcionario de la unidad de cobranza coactiva dependiente de la 

dirección de recaudaciones.  

 

 

5. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

 

¿Por qué es necesario implementar una resolución – técnica administrativa 

municipal para los deberes formales en el ámbito tributario municipal?  

 

6. DEFINICIÓN DE OBJETIVOS  

 

6.1. OBJETIVO GENERAL  

Contribuir al establecimiento de una normativa más eficaz y eficiente, para 

hacer efectiva a una adecuada capacitación de recursos económicos; 

provenientes de la recaudación tributaria.  

 

Cognición aprehendida por el investigador que participo de cerca en el 

procedimiento administrativo municipal.  

 

 

 

6.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

➢ Describir el desarrollo de las actividades administrativas y manejo técnico 

administrativo y establecer un catalogo de deberes formales en el ámbito 

tributario municipal del G.M.E.A.  

 

➢ Establecer cuales son los beneficios y ventajas de las proposición sujeta a 

estudio  

 



➢ Proponer un proyecto de resolución técnica-administrativa cuya base de 

sustentación se halla en el derecho formal municipal y en el derecho 

tributario municipal.  

 

 

7. ESTRATEGIAS METODOLÓGICA Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN  

 

7.1. MÉTODOS UNIVERSALES  

 

Método Analítico  

Se utilizara este método porque permite un análisis para la extracción de las 

partes de un todo, con el objeto de estudiarlas y examinarlas por separado 

y así conocer un fenómeno para ver sus partes o elementos constitutivos, 

descompuestos en sus partes.  

 

 

 

Método sintético 

Este método permite que los resultados que fueron sinterizados en las 

conclusiones a las que se arriben mediante la investigación para visualizar 

un panorama específico de la temática estudiada.     

 

7.2  MÉTODOS ESPECÍFICOS DEL DERECHO  

 

Método exegético  

Se utilizará éste método porque permite la explicación pormenorizada de  

las diferentes disposiciones legales analizadas en el estudio.  

 

Método jurídico  



Este método descubre los principios generales y las consecuencias que 

derivan de tales principios y su concordancia con la institución y las normas 

positivas.  

 

8. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN  

 

Técnica de observación  

Para la descripción de los fenómenos que se presenten en cuanto a la 

estructura a los procedimientos en el ámbito administrativo tributario 

municipal.  

 

Ficha de resumen  

Realizada el acopio de información; se realizara un contenido de toda la 

información esencial, elaborada durante la lectura de los textos; 

documentos; autos de procesamiento administrativo.  
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CAPITULO I 

 

INSTRUMENTACIÓN DEL DERECHO FORMAL 

TRIBUTARIO DEL G.M.E.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 



I. 1.1  ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL GOBIERNO LOCAL Y EL 

DERECHO FORMAL  

 

Un acápite considerativo muy discutido es el tema de la democracia; 

asignándole propiedades y atributos y aun un símbolo de poder desde una 

óptica política por ser un vector constituido por entes con autoridad 

administrativa; que representan al estado por cuya tangibilidad podemos 

percibirle como instituciones de derecho público con autonomía relativa los 

entes de la administración pública están regido por principios de orden 

axiológico respecto de la razón de ser del ente supremo llamado estado: el 

cual para el cumplimiento de los objetivos ya trazados debe encuadrar su 

accionar en un conjunto de reglas de sustancia y de aplicación.  

 

Es en consecuencia que estos lineamientos se nutren de valores ya  ultra 

determinados en  Alguna etapa de tiempo por la razón humana 

superviviente y que orientan a una convivencia socialmente organizada.  

 

Esta perspectiva general también está presente en la normativa que orienta 

el accionar institucional; tanto en lo que concierne al aparato estatal y el 

desenvolvimiento  de las actividades propias de cada institución así como 

también en el despliegue de presupuestos subsumidos en la relación con 

los particulares.  

 

Si asumimos al derecho objetivo como aquella facultad de establecer y 

hacer cumplir mandatos; podemos aludir al conjunto normas; principios; 

jurisprudencia; doctrina que rige  las relaciones del estado con los 

particulares; que se traduce en orden las relaciones del estado con los 

particulares; que se traduce en orden Kelseniano con la Constitución 

Política del Estado; la ley; resoluciones supremas, actos jurídicos 

individualizados, sentencias y resoluciones administrativas, el reglamento 

entendido como aquella facultad constitucional conferida al poder ejecutivo 



para reglamentar la aplicación de la ley. Cuestión que no es óbice para 

crear nuevas normas generales; por la exigencia social y el cumplimiento 

creciente de nuevos roles por parte de la administración pública.  

 

La facultad para dictar reglamentos recae sobre el presidente de la 

república; concejos municipales, concejos universitarios estos instrumento 

reciben otras denominaciones como son los decretos, ordenanzas 

municipales, estatutos, resoluciones universitarias.  

 

El derecho positivo vigente esta constituido por una cantidad ingente de 

normas; separada en grupos según la naturaleza jurídica e índole de las 

relaciones que se sucintan con  los particulares así tendremos: al derecho 

publico como el derecho constitucional; derecho administrativo; derecho 

financiero; derecho penal; derecho de familia; derecho del trabajo; derecho 

minero; derecho agrario; derecho petrolero; derecho procesar civil, derecho 

procesal penal. Por lo expuesto y en consecuencia pertinente es necesario 

citar aquí a la administración como instrumento y como ciencia por un lado 

y por otro cabe también orientar el análisis al derecho municipal, con estos 

dos vectores en la alternativa veremos al derecho formal administrativo, con 

una mención  subsidiaria del derecho financiero y sus ramas.  

 

I.1.2 LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y ADMINISTRACIÓN   

 

La ciencia de la administración entendida como un conjunto de principios, 

métodos y técnicas empleado para administras, es ciencia por ser cuerpo 

organizado de conocimientos promedios de los cuales es posible establecer 

una relación de causa a efecto.  

 

Se ha definido también la ciencia diciendo que “es el conocimiento racional, 

sistemático, exacto, verificable de la realidad” (Galiano 1979).  

 



La administración es una tarea humana quizás la más importante según 

Koonts y O’donnell esta consiste en la actividad del administrados que crea 

y conserva un ambiente adecuado  para que grupos de personas puedan 

trabajar eficiente y eficazmente en el logro de objetivos comunes.  

 

La administración desempeña un papel muy importante en la actividad 

estatal; en la gestión de su gobierno en todos los emprendimientos grandes 

o pequeños, públicos o en concurso de privados, industriales, comerciales, 

etc., de la administración depende  el éxito o el fracaso de cualquier 

actividad; donde se hallen grupos humanos conductores y conducidos hay 

administración; en el aspecto económico cumple con una tarea cardinal 

pues como emplear los recursos naturales y los recursos humanos con una 

perspectiva desarrollista para acabar con la dependencia y salir del sub 

desarrollo sin una adecuada administración de todos los recursos humanos 

y materiales que cohabitan en una sociedad organizada con territorio y 

soberanía denominada estado.  

 

Según Peter F. Druker la tasa de formación de capital es secundaria; el 

factor básico para el desarrollo económico es la tasa de “formación de 

cerebros”; agrega que la proporción en la cual un país produce gente con 

ideas, imaginación y educación capaces de promover ese desarrollo.  

 

Conceptualmente la ciencia de la administración abarca los principios, 

técnicas y conocimiento relativos a la administración pública y privada. Y el 

derecho administrativo hace referencia a las normas jurídicas aplicables al 

interior de la administración pública.  

 

Para Villegas Basavilbaso; el derecho administrativo es “un complejo de 

normas y principios de derecho público interno que regulan las relaciones 

entre los entes públicos y los particulares o entre aquellos entre sí, para la 



satisfacción concreta directa e inmediata de las necesidades colectivas bajo 

el orden  jurídico estatal”.  

 

Hasta aquí describimos una parte del sustrato; que se vendría carente de 

sustento sin otro elemento muy importante como es la organización 

administrativa en nuestro país, que comprende tres niveles;  central 

departamental y local con algunas modificaciones, sin salir del sistema 

unitario con la promulgación de las siguientes disposiciones; la ley Nº 1788 

del 16 de septiembre de 1997 sobre  organización del poder ejecutivo, el 

decreto supremo Nº 24855 de 23 de septiembre de 1997 que es el 

reglamento de la anterior ley; la ley Nº 1654 de 12 de julio de 1995 sobre  

descentralización administrativa; el decreto supremo Nº 24833 de 2 de 

septiembre de 1997 la cual modifica la estructura de las prefecturas de 

departamento y la ley Nº 1551 de 20 de abril de 1994 sobre la participación 

popular.  

 

I.2    EL MUNICIPIO EN LA NUEVA PERSPECTIVA INSTITUCIONAL  

 

Al margen de lo que constituye la organización administrativa central y la 

organización administrativa departamental detengámonos a considerar  el 

contenido de la organización administrativa local; la cual reside en los 

municipios bajo la normativa de la constitución política del estado y la ley 

organiza de municipalidades L.O.M. 2028 además de la ley 1551 

denominada ley de participación popular.  

 

Merced a esta nueva normativa la perspectiva del municipio alcanza nuevos 

desafíos y la asunción de otras responsabilidades en otros campos como 

ser la educación; la infraestructura, salud; seguridad ciudadana; bienestar 

social; el título II; en su artículo 14 de la ley de participación popular Nº 

1551 se refiere a la extensión de la competencia de los gobiernos 

municipales; ampliando su alcance al área rural de su jurisdicción territorial.  



 

Esta asignación de recursos de la participación popular amplia las tareas de 

la organización comunal en otras materias como el mantenimiento, 

mejoramiento de inmuebles y muebles transferidos por esta ley; dotar el 

equipamiento mobiliario y material didáctico, insumos, suministros, 

medicamentos y alimentos; en salud, administrando su uso, supervisar el 

desempeño de las autoridades educativas frente a la autoridad educativa 

departamental, fiscalizar, supervisar o proponer la remoción ante las 

autoridades en salud; administrar los sistemas de catastro urbano y rural de 

acuerdo a las normas técnicas, administrar el padrón de contribuyente y 

otras competencias que juzgo no son pertinentes al presente análisis.  

 

El titulo II de los recursos de la participación popular; en su capítulo único 

artículo 19; señala a los ingresos del estado; entre los cuales están:  

 

A) Los ingresos nacionales  

1. El Impuesto al Valor Agregado (IVA)  

2. El Régimen Complementario del IVA (RC-IVA)  

3. El  Impuesto a la Renta Presunta de Empresas (IRPE)  

4. El Impuesto a las Transacciones (IT)  

5. El Impuesto a los Consumos Específicos (ICE)  

6. El Gravamen Aduanero Consolidado (GAC)  

7. El Impuesto a  la Transmisión Gratuita de Bienes (sucesiones)  

8. El Impuesto a las Salidas al Exterior  

  

B) Los ingresos departamentales  

1. Las regalías asignadas por ley  

 

C) Los Ingresos Municipales 

 



- El Impuesto a la Renta presunta de propietarios de bienes que 

comprende:  

1. El Impuesto a la Propiedad Rural (IRPPB)  

2. El Impuesto a los inmuebles urbanos (IRPPB)  

3. El Impuesto sobre vehículos automotores, motonaves y 

aeronaves  

 

- Las patentes e impuestos establecidos por ordenanza 

municipal (IRPPB)  

 

Según lo previsto por la Constitución Política del Estado la ley 1551 determina en 

esta nueva perspectiva de corte neoliberal un régimen de condiciones que los 

Gobiernos Municipales deben cumplir;  tanto la ley 1551 y el D.S. Nº 23813 que 

reglamenta su aplicación señalan los presupuestos como el  de optimizar y 

adecuar los procedimientos de control, verificación, fiscalización, procedimientos 

en la administración no solo del régimen interno; sino también en todas de 

mecanismos idóneos para la aplicación de una captación de recursos económicos 

provenientes de la recaudación tributaria.  

 

La misma norma en su articulo 20 determina que se asignara el 20% de la 

recaudación efectiva de las rentas nacionales a los Gobiernos Municipales; así 

también el inciso III del mismo articulo señala que la totalidad de las rentas 

municipales son de dominio exclusivo de los gobiernos municipales, los cuales son 

responsables de de su recaudación e inversión de acuerdo al presupuesto 

municipal, según normas y procedimiento técnico – tributario reglamentados por el 

poder ejecutivo.  

 

Las condiciones para acceder a la coparticipación tributaria son elaborar un 

presupuesto municipal concordante con el plan operativo anual y la 

correspondiente rendición de cuentas.  

 



El Decreto Supremo Nº 23813 de 30 junio de 19945 que es instrumento que 

reglamenta la ley de participación popular en su articulo 25, capitulo V que 

prescribe de la administración del Impuesto a la Renta Presunta de Propietarios de 

Bienes; establece las normas y procedimiento técnicos tributarios para el pago de 

los  Impuestos municipales, los valores que se aplicaran para la determinación de 

la base imponible del Impuesto  los Bienes serán los aprobados anualmente el 

Ministerio de Hacienda en consulta con los Gobiernos Municipales de la 

República. 

 

El inciso 7 del mismo articulo indica que los gobiernos municipales que soliciten 

asumir antes de 1996 la administración de los impuestos sobre la renta presunta 

de propietarios de bienes, deberán cumplir el programa de transferencia de 

sistemas y procedimiento y demostrar capacidad técnico operativa para la 

administrar tributos que comprende el Impuesto a la Renta presunta de 

propietarios de bienes como ser el Impuesto a los Bienes Inmuebles Urbanos; 

Impuesto a la propiedad rural y el impuesto sobre vehículos automotores, 

motonaves, aeronaves.  

 

El mismo inciso determina los sistemas de recaudación y control e identificación 

de los pagos en la jurisdicción del departamento con respecto a otros municipios.  

 

Agrega a continuación acerca de la utilización de instructivos para la utilización de 

la declaraciones juradas; las cuales a través de su diseño permite la captación de 

la información suministrada por el contribuyente; este documento es; se podría 

señalar el inicio del historial del contribuyente llamado en la jerga administrativa 

carpeta; la cual contiene la resolución de concesión de un plan alternativo de 

pagos; la carta  de solicitud dirigida al Director de recaudaciones; la hoja técnica 

de la inspección técnica – predial; el croquis de ubicación; la resolución 

administrativa de concesión; la resolución determinativa; algún informe alternativo 

de A.T.J.; la orden de fiscalización o el auto de procesamiento con medidas 



coactivas de ejecución; las formas de notificación y la caratula donde firma la 

jefatura de unidad correspondiente.  

 

El Gobierno Municipal de la Ciudad de El Alto no es un ente distinto a sus pares 

en la república, es en consecuencia lo hasta aquí señalado parte de su historia 

administrativa llamada derecho tributario municipal; claro está con algunas; 

limitaciones de orden político como son los criterios de la autonomía tan en boga 

en nuestro tiempo.  

 

El tema es un criterio novedoso por el reducido material al respecto por 

considerarlos una prolongación del tratamiento tributario interno si se examina la 

tributación municipal estaríamos frente a lo que es parte del derecho tributario 

municipal; que dejando de lado la connotación política se habla de un concepto 

unitario como el de pacto fiscal.  

 

El derecho formal tributario atraviesa un proceso embrionario y  es por esto que 

recurre a elementos de otras ramas del derecho que han tomado una 

característica propia en el desenvolvimiento tributario municipal así podemos 

advertir la presencia de aspectos del derecho constitucional; derecho 

administrativo; derecho penal; derecho civil y otras ramas afines a la actividad 

municipal; como ser el manejo catastral; el rubro de los servicios públicos; que 

adquieren caracteres propios; cuando se incorporan y son parte del manejo 

tributario municipal y así constituyéndose en una nueva ciencia.  

 

Los orígenes derivan de un propósito contenido en el espíritu de una norma de 

corte neoliberal; pero una ley encerrara un fin a favor del bien común; se orienta 

de valores para la sociedad y su bienestar. 

 

El poner en tela de juicio el tema de la problemática tributaria municipal o lo que 

algunos tratadistas han denominado la ciencia del derecho municipal; la doctora 



Emma Nogales de Santivañez especialista en el área y recogiendo el  criterio del 

Dr. Mario Alzamora Valdez ensaya el siguiente concepto:  

 

“El derecho Municipal es el  rama del derecho público contenida en  normas y 

preceptos jurídicos que rigen la estructura, los fines de esta forma de sociedad 

llamada municipio de los órganos que la gobiernan, de los poderes que le 

corresponden y de las atribuciones que ejercen para realizar los servicios públicos 

que demanda el bienestar común”  

 

La misma autora presenta un esquema; cuyo contenido comprende:  

 

- La historia del municipio  

- La autonomía municipal  

- Las relaciones entre municipio y estado  

- La democracia municipal  

- Los agentes municipales  

- El urbanismo  

- Los bienes y rentas municipales  

- El presupuesto municipal  

- Las instituciones y caracteres comunes.  

 

En lo pertinente al tema de la tributación hace referencia tangencial cuando señala 

“las relaciones entre municipio y estado”; como entendido al municipio como parte 

del estado y la contradicción cuando agrega el tema de la “Autonomía Municipal”.  

El aspecto de la potestad tributaria otro ingrediente de la presente cuestión; cabe 

señalar lo que se entiende por potestad tributaria; de un modo general; la potestad 

tributaria es un poder de imperio del estado en virtud del cual; crea, modifica o 

suprime unilateralmente tributos aunque el profesor Dino Jarach dice que el poder 

fiscal es una expresión o manifestación del poder de imperio de estado; pero el 

ejercicio de esta facultad no es arbitrario sino se encuadra en lo preceptuado por 



el derecho positivo, mas concretamente al mandato constitucional, con la 

concurrencia de la norma legal.  

 

Existen dos límites al ejercicio de la potestad tributaria, una de orden formal que 

se refiere al principio de legalidad, el cual se entiende que solo la ley puede 

estableces tributos.  

 

En criterio del profesor Villegas; la aprobación de las leyes debe contemplar 

elementos básicos y estructurales teniendo siempre como un vector cardinal a la 

constitución política del estado.  

 

Estos elementos se refieren a:  

 

1. Configuración del hecho imponible  

2. La atribución del crédito tributario a un sujeto pasivo determinado  

3. La determinación del sujeto pasivo  

4. Los elementos necesarios para la  fijación de la base imponible y 

alícuota.  

5. Las  exenciones neutralizadoras de los efectos del hecho imponible.  

 

El profesor Osvaldo H. Soler en su libro “Derecho Tributario” señala que este es 

un  principio muy antiguo que data desde tiempos de la carta magna inglesa que 

limita las facultades de Rey para establecer tributos sin  el consentimiento de los 

afectados; traducido por el parlamentarismo en el “principio de reserva”; así todo 

impuesto es creado, modificado o extinguido por la ley formal.  

 

Citando a Pérez de Ayala y Gonzales que agregan “el principio de reserva de ley, 

exige el monopolio de la ley como fuente directa primaria del derecho tributario, 

pero es en cambio compatible con la aceptación de fuentes directas no escritas 

secundarias”  

 



Otro límite a la potestad tributaria es el límite material; constituye un marco dentro 

el cual debe desenvolverse la potestad tributaria; es decir considerar la aptitud 

económica de los ciudadanos para tributar.  

I.2.1. EL DERECHO FORMAL TRIBUTARIO MUNICIPAL  

 

Existen muy pocos tratadistas respecto del derecho tributario municipal y 

aun más acerca de la potestad tributaria municipal; puesto que este poder 

de creación, modificación y extinción es ejercicio por el poder central y la ley 

tributaria; la potestad tributaria del municipio se limita a las tasas y patentes.  

 

Pero según el Doctor Oscar García Canseco la actividad tributaria municipal 

adquiere día a día mas importancia; porque se produce una integración 

campo-ciudad; el creciente desarrollo urbano; la extensión de actividades y 

nuevas asignaturas que el gobierno local debe emprender.  

 

Es necesario efectuar una adecuada ubicación de esta forma de ejercicio 

del poder tributario del estado.  

 

El destacado profesor Argentino Giuliani Fonrouge al referirse al poder 

tributario de los municipios dice:  

 

“Al estudiar el poder tributario de los entes del gobierno, fijamos nuestra 

opinión en el sentido de que todos ellos tienen facultades tributarias de la 

misma naturaleza jurídica, sin admitir grados o jerarquías”  agrega  

“decimos entonces que tanto la nación como las provincias y los municipios, 

tienen poder originario o inherente por ser connatural al estado en 

cualquiera de sus manifestaciones; las diferencias que pudieran existir no 

radican en la esencia del poder, sino en el ámbito de actuación de los 

organismos.”   

 



Por otro lado hoy que está muy debatido el tema de  la autonomía cabe 

citar que también se debate acerca de la autonomía municipal el profesor 

Pablo Dermizaky en su libro de “Derecho Administrativo” nos dice que “La 

Autonomía es un concepto de derecho público que supone la capacidad de 

administrarse  de legislarse de nombrar a los titulares y agentes de los 

órganos autónomos contando con un patrimonio propio e independiente y 

sin estar sometido al control ni la tutela del órgano central” 

 

La autonomía municipal en Bolivia; tiene características excepcionales que 

hacen mas limitado el ejercicio pleno del manejo administrativo en muchos 

aspectos se halla subordinado al control del gobierno central caso de la 

ejecución presupuestarias.  

 

El concepto en cuestión no significa un ideal de separatismo del poder 

central; sino tiene un horizonte progresista; puesto que se desea forjar si 

vale el término el  yugo secante asfixiante del centralismos; así  nace la 

aspiración  a una descentralización administrativa, económica   y de un 

mayor  desenvolvimiento institucional tendrá el municipio facultad para crear 

tributos?.  

 

Según los tratadistas esta en duda la existencia de esa facultad la 

consideran  derivada; al respecto al Doctor Dino Jarach señala a mi juicio la 

afirmación rotunda de que las municipalidades carecen de poder fiscal 

originario. El poder fiscal de las municipalidades únicamente es de carácter 

derivado”.  

 

La previsión constitucional en su artículo 201 hace referencia al consejo 

municipal los cuales no podrán establecer tributos que no sean tasas 

patentes cuya creación requiere aprobación previa de la cámara de 

senadores.  

 



La ley orgánica de municipalidades Nº 2028 de 28 de octubre de 1999 en 

su artículo 99 prescribe:  

 

“Delimitación del dominio tributario.- para establecer la delimitación del 

dominio tributario correspondiente al gobierno central y los gobiernos 

municipales se señalan los siguientes criterios.  

 

1º reconocer a los gobiernos municipales con carácter exclusivo la facultad 

de cobrar y administrar impuestos a la propiedad inmueble a los vehículos 

automotores, impuestos a la chicha con grado de alcohólico, impuesto a las 

transferencias municipales de inmuebles e vehículos, tasas por servicios 

protestados y patentes.  

 

El derecho financiero esta constituido por varias ramas; una de ellas es el 

derecho tributario; que esta formado por un conjunto disposiciones legales 

que regulan las relaciones jurídicas que se sucintan entre el estado como 

acreedor y los particulares por las condiciones establecidas por la ley.   

 

El profesor Dino Jarach al respecto define al derecho tributario como: 

 

“Es la disciplina del derecho público que regula el conjunto de normas y 

principios jurídicos referidos a los tributos”.  

 

Estas normas y principios caracterizan también dos manifestaciones normativas 

muy  vinculada entre si una es el derecho tributario sustantivo o material y el 

derecho tributario formal o administración y esta formado por un conjunto de 

normas que tienen por objetivo principal la oportuna recaudación de los tributos 

por la administración tributaria de acuerdo a facultades discrecionales especificas 

que le conceden las leyes y también según los procedimiento administrativos 

necesariamente normados.  

 



El mismo tratadista señala la diferencia entre el derecho tributario como un 

conjunto de normas que rigen las relaciones tributarias entre  el estado por el 

“IURE IMPERIO” y otro derecho formal tributario que viene a constituir la base 

procedimental de los entes de derecho publico como son los municipios caso este 

del gobierno municipal de El Alto.  

 

Es en consecuencia que el estado emite otro grupo de normas jurídicas 

destinadas específicamente a la administración tributaria como integrante de la 

administración publica en general; cuya principal función es hacer que el 

contribuyente cumpla diligentemente con una obligación material vinculada al 

deber jurídico tributario prescrito por la norma.  

 

Este derecho es otra rama del derecho tributario denominado derecho tributario 

administrativo o formal.  

 

El tributarista Jose Carlos Bocchiardo le asigna una finalidad instrumental esto es 

posibilitar que el contribuyente cumpla con el mandato de la ley sustantiva a través 

de las siguientes disposiciones inherentes a la recaudación tributaria:  

 

 

- La determinación  

- La liquidación  

- La recaudación  

- Control del tributo  

Esta eminencia  menciona algunas características que diferencian al derecho 

tributario material del derecho tributario formal.  

 

a) La obligación de dar tiene un contenido patrimonial regulada por el derecho 

material; en virtud de una relación jurídica por realizarse un hecho 

generador. La relación jurídica formal administración que dispone deberes 



que deben realizarse los contribuyentes o los terceros constituyen 

obligaciones de hacer, no hacer y permitir.  

 

b) La fuente del derecho tributario material es siempre la ley; la fuente del 

derecho formal o administrativo radica generalmente, en la actividad 

reglamentaria a través de decretos y resoluciones administrativas.  

 

c) En la relación jurídica tributaria sustantiva los sujetos son el estado como 

acreedor y el contribuyente como deudos en el derecho administrativo 

formal pueden ser la relación jurídica entre la institución encargada del 

cobro de la  deuda tributario y los obligados a contribuir e inclusive entre la 

institución y los funcionarios al elaborar y poner en vigor su reglamente 

interno.  

 

Un concepto  y ubicación del derecho tributario formal nos proporciona el Doctor 

Héctor B. Villegas:  

 

“El derecho tributario administrativo o formal es el complemento indispensable e 

inseparable del derecho tributario material.  

 

Esa inseparabilidad es la misma de todo derecho sustantivo que no puede ser 

aplicado a los casos concretos sin la existencia de un derecho adjetivo que 

proporcione las reglas de aplicación, como ejemplo diremos que los delitos 

penales están en el condigo penal sustantivo pero carecen de aplicabilidad sin las 

normas procesales penales adjetivas.  

 

El derecho tributario administrativo o formal contiene las vías por donde debe 

circular las acciones para el organismo fiscal; el cual suministra las reglas de cómo 

debe procederse para que el tributo creado por el legislador; se transforme en un 

tributo  fiscalmente percibido, señala el profesor Villegas en su libro “curso de 

finanzas, derecho financiero y tributario”.  



 

Un otro acápite muy importante es la gestión tributaria municipal sumida en 

disposiciones del actual código tributario o ley 2492; que en su articulo 64º 

dispone gestión  y aplicación de los tributos; el cual describe la actividad 

administrativa y prescribe que la administración tributaria según el código tributario 

y leyes especiales podrá dictar normas administrativas de alcance general a 

efectos de la aplicación de las normas tributarias; precisa su rango de acción 

cuando señala que estas normas administrativas no podrán modificar, ampliar o 

suprimir el alcance del tributo ni sus elementos constitutivos.  

 

El mandato en su raíz, es claro, conciso, además es preciso ante el juicio del valor 

del hombre razonable; a pesar de ello es frecuente que decretos supremos 

reglamentarios e inclusive resoluciones  administrativas se establezcan de manera 

arbitraria e ilegal; disposiciones que se pretenden aplicar a situaciones no prevista 

por la ley reglamentaria.  

 

Estos actos o decisiones del ente administrativo tributario se presumen legítimos 

por estar sometidos a la ley; dará lugar a su ejecución; salvo una declaración 

expresa de la autoridad judicial.  

 

I 2.2 FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

 

El Artículo 66 del Código Tributario establece que corresponde al derecho 

formal tributario el estudio y ordenamiento jurígeno del conjunto de 

facultades, atribuciones, prerrogativas que la ley permite a la administración 

para hacer efectivo el cobro y la gestión impositiva.  

 

El código contempla dos clases de disposiciones para viabilizar este 

propósito por un lado están el artículo 66º y 100º que contienen la 

enumeración de facultades de carácter inquisitivo que son:  

- Control del tributo  



- Verificación  

- Fiscalización  

- Investigación  

 

Facultades que asumidas tal el caso de la dirección de recaudaciones del 

gobierno municipal, de El Alto constituida en unidades operativas como la unidad 

de control de ingresos; la unidad de asuntos técnicos – jurídicos, la unidad de 

fiscalización; la unidad de cobranza coactiva.  

 

Por otra parte existen las disposiciones que imponen  a los sujetos obligados 

ajustar su conducta a determinados presupuestos sin los cuales  no se cumpliría 

las expectativas de la recaudación las cuales se traducen en obligaciones de 

hacer o no hacer  o de permitir las cuales se vinculan al deber jurídico del  

impuesto éstas obligaciones que  los contribuyentes deben observar se conocen 

con el nombre genérico de “obligaciones formales” mencionadas en el artículo 70º 

del actual código tributario y en disipaciones del derecho formal tributario; producto 

de la facultad discrecional concedida en la reglamentación de los mismos al ente 

recaudador.  

 

Estas actividades desplegadas por la administración tienen una cardinal 

importancia a efectos de constituir la fase preparatoria para la determinación 

impositiva; en la medida de que ésta guarda una estrecha relación de 

dependencia de los deberes formales que deben ser realizados por parte del 

contribuyente.  

 

La determinación impositiva es la realización del acto administrativo por el cual se 

establece un monto de impuesto que debe pagar el contribuyente; cabe citar aquí 

el concepto de liquidación que según el derecho italiano es una función que 

consiste en un acto administrativo necesario e imprescindible entre la norma 

tributaria y el hecho concreto, para lograr la determinación de la suma debida al 

fisco.  



 

En la legislación boliviana ambos actos; el de determinación impositiva y el de 

liquidación jamás fueron actos idénticos; aunque en ocasiones la administración 

tributaria pretendió asignar un valor igual a pre liquidaciones y vistas de cargo.  

 

Se tiene conocimiento que el origen del nacimiento de una obligación tributaria es 

la realización de un hecho generador previsto por la norma e imputable a un sujeto 

por materializar los presupuestos del supuesto del hecho.  

 

Para que el tributo sea percibido por el ente recaudador es necesario cuantificarlo 

en valores monetarios que el contribuyente debe cancelar, este acto es realizado 

en varios países por el propio sujeto pasivo al llenar formas administrativas 

llamadas declaraciones juradas o formularios impositivos. En otras ocasiones la 

cuantificación se realiza por la propia administración tributaria.  

 

La primera de las cuantificaciones recibe el nombre de base cierta que está en 

función de los datos proporcionados por el contribuyente y avalados por 

documentos de IURE ET DE IURE por tanto se presume la buena fe del sujeto 

pasivo, la otra forma es la cuantificación de base presunta; la cual como indica el 

nombre la administración ante la carencia de datos proporcionados por el 

contribuyente; la administración en base a investigaciones de fiscalización y 

cobranza coactiva y valores en tablas establece la base imponible y 

correspondiente alícuota consecuentemente se tiene  la otra forma de 

determinación mixta que consiste en que la administración tributaria realiza el acto 

de la determinación en base a los datos suministrados por el contribuyente que se 

presumen de buena fe. Sin embargo la administración puede en ejercicio de sus 

facultades de control, verificación, fiscalización e investigación realizar una 

determinación de oficio.  

 

El Artículo 64 del código tributario establece la facultad discrecional atribuida a los 

órganos administrativos para dictar normas administrativas de carácter general a 



efectos de la aplicación de las normas tributarias las cuales no podrán modificar, 

ampliar o suprimir tributos ni los elementos constitutivos de los mismos.  

 

Otro aspecto constituyen los reglamentos de GARCÍA DE ENTERRIA y 

FERNANDEZ RODRIGUEZ definen la potestad reglamentaria “como el poder de 

la administración para dictar normas de carácter general lo cual lo cual implica la 

atribución de la potestad normativa al poder ejecutivo a  través de la vía 

reglamentaria para la ejecución de las leyes.  

 

El reglamento en verdad es una ley en sentido material; porque en el se plasman 

preceptos y disposiciones; dirigidas a la generalidad de los ciudadanos para el 

cumplimiento de futuras conductas.  

 

Este instrumento tiene un contenido eminentemente administrativo que condiciona 

sus propios limites y eficacia; así no podrán por ejemplo crear tributos, tipificar 

como delitos e infracciones ciertas conductas de los contribuyentes y lo mas 

importante; las normas reglamentarias no pueden contrariar el sentido ni el fin 

propuesto por la ley reglamentada y menos ampliar su alcance a situaciones no 

previstas por esta última.  

 

El derecho administrativo al exponer la facultad reglamentaria en general de los 

órganos de la administración; distingue lo planteado por la doctrina entre 

“reglamento de ejecución” y “reglamentos delegados”.  

 

Los reglamentos de ejecución tienen un carácter complementario y operativo de la 

ley; su espíritu se limita a dictar dispersiones que hagan cumplir  lo dispuesto  por 

la norma tributaria; respecto  de los reglamentos delegados; son normas generales 

emitidas para la administración con autorización expresa de ley formal para 

regular materias de competencia del poder legislativo que sin lugar a dudas 

diremos que no están previstas por nuestro ordenamiento constitucional.  

 



El eminente tributarista A. Benitez Rivas agrega que las normas administrativas de 

carácter general constituyen fuentes del derecho tributario formal o administrativo 

en las cuales se hacen conocer por ejemplo los plazos y formas de presentación 

de declaraciones juradas inscripción de contribuyentes responsables; pagos a 

cuentas de tributos.  

 

Estos también orientan el tema de orden interno, tal el caso de reglamento interno 

del G.M.E.A. que contempla las formas de contratación.  

 

Los deberes y derechos laborales de los trabajadores; formas de incentivos y 

desahucios; presupuestos para los cargos; régimen disciplinario; competencia y 

capacitación del personal.  

 

I 2.3. LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS  

 

Constituyen otro instrumento de carácter administrativo; que el artículo 64º 

del código tributario establece como una potestad del ente recaudador 

municipal en éste caso; con el tema discutible del alcance general por estar 

gravitando el otro aspecto de la autonomía que pondrá en tela de juicio el 

tema en cuestión.  

 

Para hacer un intervalo de todo lo expuesto agregaré algunos instrumentos 

que participan de la tarea administrativa tributaria del gobierno municipal de 

El Alto.  

 

Resoluciones administrativas:  

- Resolución de prescripción  

- Resolución directas de pagos  

- Resolución de direccionamiento  

- Resolución administrativa de condonación  

- Resolución determinativa de oficio por mora  



- Resolución determinativa por defecto  

- Resolución determinativa mixta  

- Resoluciones masivas  

- Autos de procesamiento coactivo  

- Inicial  

- Parcial  

- Intimatorio con medidas coactivas  

- Resolución sumariante  

- Inicial  

- Final  

- Resolución sumariante a recurso  de revocatoria  

- Resolución sumariante a recurso jerárquico  

- Resolución sancionatoria interna  

- Resolución de sanción disciplinaria  

 

Finalmente agregaremos que no existe una jurisdicción administrativa en el 

ordenamiento del derecho público en Bolivia; es decir establecer los mecanismos 

legales para crear tribunales fiscales con exclusividad para resolver asuntos 

contenciosos administrativos; así como también establecer los medios legales 

para discernir un conflicto de competencia que podría suscitarse entre los 

tribunales judiciarios y especiales.   

 

Formas de impugnación de los actos administrativos.-  

 

Un acápite también importante constituye el sometimiento del Estado a un régimen 

jurídico; abre la posibilidad de demandarle y hacerle responsable de sus actos que  

por comisión u omisión cuando por actos realizados por la administración 

ocasionen un perjuicio cuantificable, evidente; objetivo al patrimonio de los 

particulares.  

 



En éste sentido cabe señalar que se hacen efectiva la rectificación por parte de la 

administración a través de recursos administrativos de revocatoria de cuales 

quiera violaciones formales y materiales de las leyes o por otro lado existe la 

posibilidad de que el ciudadano afectado sea quien impugne ante un órgano 

jurisdiccional independiente del acto violatorio de sus derechos.  

 

Se debe distinguir por un extremo entre impugnación de las normas 

administrativas de carácter general dictadas por las administración tributaria y en 

el otro extremo los actos administrativos de alcance particular, las primeras 

dictadas en legítimo ejercicio de las administración tributaria cuyo objeto es 

facilitar la aplicación, fiscalización y percepción del tributo, éstas normas 

generalmente se emiten a través de resoluciones administrativas, las cuales 

pueden ser impugnadas en 20 días por  persona natural o jurídica; debidamente 

fundamentada ante el ministerio de hacienda o máxima autoridad ejecutiva 

municipal, ésta responderá en 40 días; practicando el silencio administrativo 

negativo.  

 

La impugnación de las decisiones administrativas de alcance particular se 

sustenta en recursos de alzada y el recurso jerárquico ante rubro de 

impugnaciones del G.M.E.A.  

 

Agotado el recurso jerárquico el afectado tiene la opción de acudir en defensa a la 

tutela jurisdiccional del proceso contencioso  - administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II 

 

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE EL ALTO Y 

LAS ACTIVIDADES INHERENTES A 

LA RECAUDACIÓN 

 TRIBUTARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II 1. EL GOBIERNO LOCAL Y EL NUEVO ROL DE RESPONSABILIDADES 

CON LA LEY 1551  

 

II 1.1. ANTECEDENTES  

 

Un ideal muy apetecido por el hombre en todos los tiempos constituyen la 

posición material de un territorio; la lucha por la tierra constituyó un afán 

perseguido por las sociedades organizadas apoyadas por una geopolítica 

de expansión y conquista de tierras; en nuestro país la historia hace 

referencia a éste tema; un dominio colonial; seguido de otro republicano  

con los efectos colaterales de un servilismo de los habitantes originarios; 

aún en el siglo XIX bajo la orientación de regímenes feudales oligárquicos 

capitalistas y el patronaje dueño del territorio.  

 

Con la reforma agraria de 1953 se intentó satisfacer y poner fin a la 

desigualdad en la posesión  del territorio; con el derecho a la propiedad 

individual; ulteriormente aparecen conflictos por la sindicalización y la 

cantonización que fragmenta el territorio en nuevas sub divisiones.  

 

A fines de la década de los ochenta; se producen movimiento de los 

pueblos originarios bajo la consigna de tierra, territorio y dignidad”.  

 

De ahí  de que la consigna de tierra para quien la trabaja fue completada 

con las consignas de “territorio a administrar” y “organización a ser  

reconocida”.  

 

Cabe citar el tema de la descentralización que era un óbice a las prácticas 

de los gobiernos de esta década puesto que no conjugaba con la 

gobernabilidad; puesto que las ideologías eran de corte funcional 

corporativa se tenia una concepción sectorialita de poder; así la gestión 



pública era conglomerado de compartimientos obsoletos e inestables que 

no permitían concebir una descentralización que no vulnere el criterio 

unitario del país.  

 

Desde décadas anteriores se acumulaban planes y estrategias de 

desarrollo sectorial inválidos por una oposición subjetivista regional.  

 

El territorio era manejado por cada sector; en particular por los servicios 

públicos, no se respetaban los límites departamentales por no estar 

definidos.  

 

Es pertinente citar el papel que desempeña las ONGs; en tratar de realizar 

algunas funciones del estado; esté era centralista, sectorialista y 

desarticulado así era ineficaz y arcaico.  

 

La ley de participación popular Nº 1551 con algunos de sus elementos 

destaca; el reconocimiento a la personalidad jurídica de las organizaciones 

territoriales de base, amplía la jurisdicción de los  municipios que eran solo 

de atención urbana; así pasan a ser municipios urbano rurales; traspasa 

funciones a los gobiernos municipales que junto a la autonomía de estos 

entes emerge la descentralización, constituye un órgano de control social 

que articula el gobierno municipal y la sociedad civil a través del comité de 

vigilancia instituye la planificación participativa; que en función de la 

priorización de necesidades de cada O.T.B. que constituyen en el fin de 

plan de desarrollo municipal con lo proyectado en el plan operativo anual.  

 

Se asientan las bases para la creación de distritos municipales; donde 

existan unidades geográficas socioculturales  o productivas en los que se 

pueden designar sub alcaldes, con la asunción de funciones 

descentralizadas del gobierno municipal.  

 



También se distribuyen recursos de coparticipación tributaria a cada 

municipio según el número de habitantes; el 85% serán destinados a la 

ejecución de obras en el área urbana y rural; así como también asigna el 

15% para cubrir los gastos  administrativos.  

 

II 1.2.  EL GOBIERNO LOCAL ANTES DE LA PROMULGACIÓN DE LA LEY 

Nº 1551 

 

Esta forma de organización social comunitaria carecía de las directrices y 

funciones que hoy despliega.  

 

En el círculo administrativo muy centralista, e manejaba un concepto el de 

la autarquía, aunque el término autonomía edil estará contemplado (1942).  

 

Desde tiempo de la colonia se organizaron en cabildos o los que equivale a 

los consejos municipales, los cuales elegían a la autoridad ejecutiva, 

posteriormente los cargos edilicios eran propuestos y adjudicados al mejor 

postor, las funciones desarrolladas eran de carácter político administrativo, 

jurídico, económico, urbanístico, policiario, sanitario y de defensa de la 

ciudad  éste y la aplicación de nuevas leyes dieron lugar a la creación de 

impuestos  los documentos o historial administrativo eran las actas 

capitulares.  

En la época republicana se organizó bajo dos sistemas el presidencialista 

norteamericano y el sistema francés.  

 

Por ordenanza se nombraban alcaldes de barrio; un aspecto a destacas es la 

potestad reconocida para crear impuestos; previa autorización del senado según 

la constitución de 1967 artículo 66.  

 

Ulteriormente la elección de estas autoridades era una atribución política del 

régimen de turno; hasta la interrupción de una incipiente democracia  por los 



regímenes defacto y la dictadura vertical y el posterior retorno del Estado de 

derecho.  

 

La problemática del gobierno local eran los relativos al creciente tráfico vehicular, 

la marginalidad contextualizada por la migración de grupos humanos del área rural 

a las ciudades; la precariedad de los servicios públicos esenciales de una 

sociedad organizada. (1970) .  

 

El sustento comunal era dependiente de desembolsos del tesoro general; regido 

por el presupuesto anual; la acción del gobierno municipal era escasamente 

productiva, razón está que lleva a los vecinos para actuar por si mismos 

constituyendo la iniciativa ciudadana con las tareas de acción comunal 

participativa.  

 

El urbanismo concentrado en el centro de la ciudad, una burocracia muy  crecida; 

súper abundante insuficiente para justificar su objeto.  

 

El área rural estaba dejada a su suerte como un sector sin importancia el 

tema de salud; infraestructura; educación se atendía por los ministerios y 

sus órganos dependientes.  

 

Existe un referente jurídico respecto a la asignación y forma de recursos 

financieros de los municipios que es la ley de bases del poder ejecutivo 

(1970); una prueba indudable constituye la aparición de los comités de 

defensa y los comités de obras públicas; en muchas ciudades del país; de 

la ineficacia y desarraigo de los municipios-.  

 

Estos comités pretendían constituir a las municipalidades desvinculadas de 

los intereses comunales; por un exceso de política partidista fraguada 

desde la sede de gobierno.  

 



II 1.3. EL GOBIERNO LOCAL EN LA PERSPECTIVA ACTUAL  

 

La previsión constitucional y la ley orgánica de municipalidades declara al 

gobierno comunal como autónomo; el cual está a cargo de un alcalde y un 

concejo; excepto en los cantones; en los cuales habrán agentes 

municipales supervisados por los gobiernos municipales de las jurisdicción.  

 

Los concejales son elegidos por votación universal; en forma directa y 

secreta por un período de cinco años; según el sistema de representación 

proporcional. Los alcaldes son elegidos por mayoría de votos validos y son 

elegibles los que encabezan las listas.  

 

El artículo 201 de la carta magna señala para el alcalde la potestad ejecutiva, 

administrativa y técnica y al concejo municipal las facultades normativas 

fiscalizadoras; supedita a una autorización senatorial la creación de tasas y 

patentes; la jurisdicción del gobierno local corresponde a la sección de provincia; 

las funciones desplegadas se refieren a dos áreas  el de policía y el de servicios 

públicos.  

 

La ley de participación popular en el título II capítulo único delimita la jurisdicción 

territorial de los municipios; amplía sus competencias e incrementa sus recursos; 

transfiriéndoles a título gratuito toda la infraestructura de los servicios de 

educación; salud; cultura, deportes y caminos vecinales; micro riego con la 

consigna que implica la obligación de administrar, mantener y renovar lo 

transferido.  

 

En la previsión jurídica de la ley 1551; también se transfiere la facultad de 

administrar el impuesto a la propiedad urbana rural, también el gravamen 

impositivo a los vehículos y patentes para este objeto administraran los sistemas 

de catastro urbano y rural; así como también se administra el registro y padrón del 

contribuyente; los cuales son imprescindibles para la recaudación.  



 

El artículo 14 de la ley de participación popular  hace referencia de las actividades 

a realizar por el municipio; en materia del patrimonio cultural; deporte, desarrollo 

rural; dotar  y construir infraestructura en el área de salud, educación, cultura, 

caminos vecinales y saneamiento básico, responder a los mecanismos de control 

social O.T.B. y el comité de vigilancia atender el programa del desayuno escolar.  

 

El gobierno local hoy  tiene  mayores responsabilidades producto de  una 

expansión democrática y urbana; en la ciudad de El Alto las urbes se alejan y 

extienden cada vez mas; y los recursos de la coparticipación suministrados en 

función de los datos proporcionados por el instituto nacional de estadística 

parecen ser exiguos para emprender las macro obras y aún atender las 

necesidades crecientes; en materia administrativa se suscitan las vicisitudes en 

los trámites por la creciente demanda de viviendas de uso familiar, así como el 

desarrollo de comercio informal y el asentamiento de nuevos emprendimientos de 

la iniciativa privada, el panorama se presenta hoy en los extremos señalados en 

consecuencia se espera una mayor asignación coparticipativa con la verificación 

del mecanismo estadístico del censo.  

 

II 1.4. LA MUNICIPALIZACIÓN DE BOLIVIA  

 

Una respuesta para la municipalización de Bolivia se encuentra en el objeto 

de la ley 1551; la articulación de las comunidades indígenas, campesinas y 

urbanas; en la perspectiva de una fusión de grupos humanos a la vida 

jurídica, política y económica del estado Boliviano, con el propósito de 

mejorar la calidad de vida; con el concurso de los elementos de la justa 

distribución y eficiente administración de los recursos fiscales.  

 

Otras eventuales consideraciones al respecto constituyen también un 

reordenamiento tributario municipal; convertido en un importante 

instrumento de política fiscal; en el orden administrativo se concreta una 



descentralización real y efectiva logrando de esta manera una eficacia de 

estos entes.  

 

Al margen de los criterios políticos y las criticas por el manejo y la creciente 

corrupción de varios municipios; sobre todo en algunas provincias.  

 

Actualmente la municipalización del país cuenta con  327 municipios 

además de un nuevo concepto surge con la  descentralización de recursos 

del tesoro general de la nación, y constituye un paradigma para los países  

de Latinoamérica 

 

Sin hacer una apología del régimen que instituyó ésta forma con una visión 

objetiva es una medida acertada; sin embargo de los imponderables en el 

camino; es necesario ajustar los medios e instrumentos ideológicos; facticos 

y jurídicos con una óptica de desarrollo.  

 

II 2. EL GOBIERNO LOCAL Y LA ACTIVIDAD DE LA RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA.  

 

II 2. 1.    EL PATRIMONIO E INGRESOS ECONÓMICOS  

 

Siguiendo un orden de estructura; la persona jurídica del  municipio 

necesariamente debe tener un conjunto de objetos; elementos como los 

derechos, obligaciones; bienes muebles e inmuebles susceptibles de una 

cuantificación económica; así como el ejercicio de ciencias prerrogativas.  

 

El artículo 84 de la ley 2028 clasifica  los bienes del municipio como:  

1. Bienes de dominio público  

2. Bienes sujetos al régimen jurídico privado  

3. Bienes de régimen mancomunado.  

 



Los bienes de dominio público son los utilizados por la comunidad con el 

carácter de inalienables, imprescriptibles e inembargables y son calles 

aceras, cordones, avenidas, caminos vecinales, plazas parques, áreas 

verdes bienes vacantes; ríos hasta 25 metros de borde por lado; los bienes 

afectados al funcionamiento de la institución  una prerrogativa consiste en 

otorgar concesiones en usufructo y entre otras la de reglamentar la 

ocupación de vías publicas.  

 

Aquellos bienes sujetos al  régimen privado son; el activo de las empresas 

municipales; la inversión financiera en bonos, acciones y títulos valores.  

 

Los transferidos por contrato de concesión; los mancomunados 

provenientes del interés de varios municipios y los bienes de carácter 

histórico – cultural y arquitectónico.  

 

El término ingreso denota una acción de ingresar; constituyen las rentas o 

el sustento económico base para el despliegue de actividades y 

mantenimiento de todos los órganos de la institución y la perspectiva 

desarrollista.  

 

Los recursos provenientes del régimen de la coparticipación tributaria se 

circunscriben a lo prescrito por el título III, Capítulo único; artículo 19 inciso 

“c” de la ley de participación popular Nº 1551 que señala como ingreso 

municipal y desglosa de la siguiente forma:  

 

c. 1)  el Impuesto a la Renta presunta de propietarios de bienes;  

1.  El Impuesto a la Propiedad Rural (IRPPB)  

2. El Impuesto a los Inmuebles Urbanos (IRPPB)  

3. El Impuesto a los vehículos automotores, motonaves y aeronaves 

(IRPPB)  



C 2)  Las patentes e impuestos establecidos por ordenanza municipal de 

conformidad a lo previsto por la Constitución Política del Estado. 

 

La ley  2028 en el Título V; capítulo II la hacienda pública municipal y delimitación 

del dominio tributario en su artículo 100 establece el carácter de los ingresos 

municipales  y agrega que son los tributarios y no tributarios; entre los primeros 

están los impuesto a percibir según las normas del código tributario y también 

según la normativa de la ley de procedimiento administrativo Nº 2341 y las tasas y 

patentes cuyo referentes son las ordenanzas municipales el artículo 102 del 

mismo cuerpo legal a describe a los ingresos tributarios como son los pagos por 

concesiones o actos jurídicos cuyo objeto son los bienes municipales; la venta o 

alquiler de bienes municipales, transferencias contribuciones, donaciones legados; 

derechos adquiridos; indemnizaciones por un daño calificado; multa y sanciones 

por inobservancia de las normas administrativas y operaciones con entidades 

privadas por empréstitos.  

 

II 2. 2 ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL DEL G.M.E.A. (Gobierno Municipal de 

El Alto)  

Para desarrollar las tareas encomendadas por el ordenamiento jurídico en 

ésta materia; lógicamente debe obedecer a una estructura tanto en el 

cuerpo colegiado deliberante; normativo; fiscalizador representativo de los 

concejales; los cuales también se organizan; formando comisiones de 

trabajo.  

 

La parte ejecutiva del gobierno municipal de la ciudad de El Alto tiene por 

esquema funcional a los siguientes órganos:  

 

El despacho del honorable alcalde municipal; el cual ejerce la potestad 

ejecutiva y está al mando de las cinco oficialías mayores; la oficialía mayor 

de desarrollo económico productivo;  la oficialía mayor de protección social; 

la oficialía mayor de obras y medio ambiente; la oficialía mayor de 



fortalecimiento institucional y servicios ciudadanos y la oficialía mayor 

administrativa financiera.  

 

Coadyuvan en el ejercicio del poder local administrativo;  

 

Una unidad sumariante; la dirección general de asesoría jurídica; la dirección de 

comunicación social y relaciones públicas; las sub alcaldías; la unidad responsable 

de relaciones internacionales; la secretaría general; la dirección de planificación 

coordinación y seguimiento; la dirección de auditoria interna; la asesoría de 

despacho y finalmente la unidad ejecutora.  

 

Las oficialías mayores a su vez se constituyen en direcciones; las cuales se 

estructuran en unidades operativas.  

 

Guarda una estrecha relación con el tema en cuestión la oficialía mayor 

administrativa- financiera; particularmente la dirección de recaudaciones quizás 

una de las más importantes por ser el ente encargado de la captación de recursos 

económicos provenientes del tributo.   

 

II 2. 3.  EL ÁMBITO IMPOSITIVO MUNICIPAL  

 

La organización del gobierno municipal; constituyó;  como la antítesis de otra 

organización macro como es el Estado; porque los precarios conglomerados 

humanos; generaban costumbres y la satisfacción de llenar determinadas 

necesidades como los servicios básicos, seguridad, control de precios; o 

presupuestos en la construcción de obras así como también acerca de los 

asentamientos humanos; el gobierno municipal es sin duda el mismo Estado en 

una fase embrionaria.  

 

Para realizar las actividades en materia de obras públicas la administración de sus 

empresas; desempeño de funciones en control administración y hoy con la Nueva 



Política; además de las nuevas funciones asignadas en materia de salud, 

educación, bienestar social; administrar la infraestructura transferida administrar el 

padrón de contribuyente; enfrentar el desarrollo en marco de  una autonomía 

fáctica; no solo enunciativa; un ámbito muy importante es el administrar la 

recaudación tributaria impuesta por la ley 1551 en el marco del término de la 

coparticipación tributaria.  

 

Haciendo una retrospectiva del papel impositivo que le era propio; cabe agregar 

que solo se ocupaba de las llamadas patentes y tasas por servicios; las primeras 

se refieren al cobro de un monto de dinero por concepto de autorizar ciertas 

actividades económicas; como la autorización para el funcionamiento de fondas; 

bares; factorías; uso de vía pública; publicidad; salón de fiestas; estación de 

servicio, etc.  

 

A las segundas corresponde el cobro por ejemplo de la tasa de aseo éste era el 

panorama impositivo municipal.  

 

Actualmente en virtud de la ley de participación popular el gobierno municipal tiene 

una gran importancia; maneja la hacienda edil; según  la normativa de la ley de del 

código tributario; para el cobro del adeudo tributario; según lineamientos de la ley 

de procedimiento administrativo ley Nº 2341 cabe hacer hincapié que existe una 

transición entre la anterior normativa tributaria de la ley 843 a la  actual ley 2492, 

en consecuencia también se aplican los decretos supremos Nº 27149 y Nº 27241; 

en lo que se refiere al rubro del impuesto a los bienes inmuebles; en éste acápite 

es necesario señalar que surgen vicisitudes con los contribuyentes en mora; que 

pasan en su estado a la transición y luego al imperio de la nueva norma tributaria.  

 

Otro tanto acaece con el tema de los vehículos automotores; renuentes al pago de 

la obligación tributaria; constituyéndose en deudores morosos por otro lado están 

las actividades económicas de diversa índole las cuales no se dan baja el negocio 

y pretenden evadir la obligación tributaria, en oficinas de dirección de 



recaudaciones se ventilan diversos trámites de carácter administrativo; en 

ocasiones se recurre a la tenacidad y porque no decir de la habilidad de los 

funcionarios de fiscalización de la unidad técnica predial y de cobranza coactiva 

para hallar el domicilio del contribuyente porque el domicilio tributario señalado en 

la declaración jurada es inexistente.  

 

La relación de sucesos vinculados a la administración tributaria es muy amplia 

unos son de orden administrativo y otros de orden disciplinario tanto para la 

administradores y administrados.  

 

El contribuyente es requerido generalmente por dos unidades operativas una es la 

unidad de fiscalización por mediante una orden de fiscalización en el cual se 

intima al sujeto pasivo presentar:  

 

- Testimonio de propiedad  

- Folio real o tarjeta de propiedad  

- Fotocopia de cedula de identidad  

- Boletas de últimos impuestos pagados.  

Con la conminatoria de ser requerido en adelante con amenaza de multa en su 

caso en la vista de cargo correspondiente.  

 

 La unidad de cobranza coactiva requiere a los contribuyente con autos de 

ejecución tributaria, conmina a pagar en determinado plazo bajo amenaza de 

ejecutar las medidas cautelares de rigor.  

 

II 2. 4  UNIDADES OPERATIVAS EN MATERIA DE RECAUDACIÓN 

TRIBUTARIA DEL G.M.E.A.  

 

Para el despliegue de operaciones vinculadas al proceso de la recaudación 

tributaria municipal; la dirección de recaudaciones del gobierno municipal de El 

Alto se estructura con seis unidades operativas  la dirección ejecutiva esta asistida 



por la secretaria de dirección y los auxiliares administrativos. El director tiene las 

atribuciones entre otras la de controlar; supervisar; autorizar en su caso todas las 

actuaciones de las demás jefaturas de unidad y la de los funcionarios 

administrativos y aplicar el régimen interno; así como también el de fiscalizar la 

correcta aplicación de la norma tributaria y administrativa; cabe señalar que este 

cargo público así como las jefaturas y personal es discrecionalmente político y 

eventual por estar en constante renovación las seis unidades operativas son:  

 

-  La unidad de ingresos  

- La unidad de fiscalización  

- La unidad de control de ingresos  

- La unidad de asuntos técnicos jurídicos  

- La unidad técnico predial  

- La unidad de cobranza coactiva  

 

Colaboran en la dirección de manera subsidiaria:  

- La secretaria de informaciones  

- La unidad de archivo general  

- La secretaria de control de personal  

- La central de notificaciones.  

La unidad de ingresos se encuentra a cargo de la recepción  de todos los 

actuados en materia tributaria que son competencia del municipio a la fiscalización 

corresponde verificar, controlar, investigar, emitir los autos administrativos y 

requerir.  

II 3 .  EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO DEL G.M.E.A.  

 

II 3. 1  Aspectos preliminares  

 

El trámite administrativo se inicia en la unidad de ingresos; la cual se 

encarga de la recepción de todos los documentos; referentes al gravamen 

impositivo de la gestión correspondiente; o se trate de gestiones 



devengadas; el contribuyente es comunicado a cerca de la apertura del 

período del cumplimiento de la obligación tributaria, aplicando el artículo 4 

denominado de los plazos y términos que establece el código tributario; ley 

2492; el contenido del tributo se refiere al monto de dinero que el titular de 

un derecho debe al Estado por la percepción de una riqueza proveniente de 

un objeto material sobre el cual recae el derecho de propiedad; éste se 

denomina impuesto el cual gravita sobre los propietarios de bienes 

inmuebles y vehículos motonaves, aeronaves; patentes y tasas.  

 

Debe darse o producirse una circunstancia material prevista por la norma; 

denominada el hecho generador el cual es el presupuesto que sirve para 

dar nacimiento a la obligación tributaria; éste requisito recibe el calificativo 

de ser el origen de la base imponible es decir que es generador de un 

conjunto de esferas cuantificables y apreciables de la cual el Estado impone 

una parte y en consecuencia exige una participación; articulo 323 inciso 1 

de la Constitución Política del Estado actual y el artículo 16 de la ley 2492; 

el artículo 17 considera perfeccionado el hecho generador en las 

situaciones del hecho cuando las circunstancias previstas por la ley se 

materializan un ejemplo citaré; un terreno; una casa; un vehículo; negocios; 

en las situaciones de derecho; cuando el verificativo de éstas situaciones se 

encuadra en lo que prevé la norma impositiva.  

 

El término contribuyente circunscribe a un sujeto obligado a cumplir con la 

obligación tributaria, cuyo contenido indica al titular de un derecho 

propietario que puede ser una persona natural o persona jurídica.  

 

La persona natural; es el titular de la obligación; el tercero responsable y el 

sustituto estos contribuyentes son calificados como sujetos pasivos de la 

relación tributaria, artículos 22, 23, 25 y 26 de la ley 2492 cuando se habré 

el período de pago de impuestos ya sea de vehículos o de inmuebles; el 

contribuyente acude a la administración para recabar la proforma o bien si 



tiene  en su poder el anterior recibo de pago. Cuando se trata de una 

inscripción reciente el sujeto pasivo debe llenar una forma administrativa 

llamada declaración jurada ; que es un cuestionario técnico de preguntas 

acerca de los datos en primera instancia generales del contribuyente; 

domicilio; a este respecto no existe una sanción específica coactiva; al 

hecho de que el contribuyente registra un domicilio en otra ciudad, respecto 

del inmueble que se halla en distinta ciudad o declara un domicilio ficticio; el 

mecanismo de la administración para rastrear   al renuente se vale  del 

registro  electoral; facturas de agua y energía eléctrica; cedula de identidad 

que son insuficientes a la hora de notificar los autos de procesamiento 

administrativo.  

 

El cuestionamiento continua; datos de la extensión del terreno superficie 

construida tipo de vivienda; servicios con los que cuenta, el material de vía, 

numero de registro, ubicación y croquis.  

 

Esta forma servirá para la determinación de la base imponible con el 

fundamento de base cierta con la presunción de  la bona fides del 

declarante.  

 

El trámite se ajustará a los principios establecidos por el procedimiento 

administrativo estos son:  

 

 

- El principio fundamental.- Se sustenta en que el servicio público está para 

servir al interés colectivo.  

 

- El principio de  la auto tutela.- La administración ejecutara sus propios 

actos; pero éstos pueden ser también impugnados en la vía judicial.  

 



- El sometimiento pleno a la ley.- Se rige por el principio de  legalidad y 

sostiene el debido proceso.  

 

- La verdad material.- Se sujeta a la verdad material o real y no a la formal 

del derecho civil.  

 

- La bona fides.- El procedimiento se ajusta en la presunción de que los 

actos tanto de los  administrados y administradores se realizan con la 

confianza, cooperación y lealtad.  

 

- La imparcialidad.- La administración defiende el interés general sin 

discriminación.  

 

- La legalidad y legitimidad.- Si la ley establece según el procedimiento 

legislativo cuyo legislador representa al pueblo; éste la cumple.  

 

- La jerarquía normativa.- La administración observará la constitución 

política del estado; las leyes; los tratados; las resoluciones administrativas. 

 

- El control judicial.-  El poder judicial controla los actuado de las 

administración.  

 

- La eficacia.- El alcance de las disposiciones deben ser inmediatas sin 

dilaciones.  

 

- La economía, simplicidad y celeridad.- Consiste en las dispensaciones 

en los elementos del trámite.  

 

- El informalismo.- La administración dispensará de las obligaciones 

secundarias con preferencia a las principales.  

 



- La publicidad.- La actuación de la administración es pública.  

 

- El impulso de oficio.- Se primará el interés público y la administración 

tomará la iniciativa.  

 

-   La gratuidad.- Cuyo contenido es constitucional; artículo 32 “nadie será 

obligado a hacer lo que la constitución política del estado o las leyes no 

manden”.  

 

- La proporcionalidad.- Es la  relación adecuada de fines a medios. 7 

 

 

II 3 2  El mecanismo de la captación y fiscalización tributaria.  

 

Una forma de cubrir las expectativas de la recaudación es la de ampliar el 

universo de la tributación, es así que se establecen algunos privilegios; 

incentivos; ampliaciones de plazo; la condonación; descuentos facilidades 

de pago; dispensaciones; suspensión de la ejecución  educación tributaria; 

socialización del contribuyente.  

 

La unidad de ingresos tributarios es la encargada del procesamiento de 

datos provenientes del mecanismo de la captación impositiva, ejerciendo la 

facultad de control de verificación e investigación del acto administrativo es 

la unidad de fiscalización la encargada de verificar la documentación 

aportada por el sujeto pasivo; así como de investigar al contraventor o 

evasor o supervisar el seguimiento impositivo por gestiones de los 

contribuyentes; así como de emitir la orden de fiscalización en sus grados 

de inicio;  parcial e integral; las cuales son entregadas a la unidad de 

cobranza coactiva para su notificación.  

 

                                            

7 Artículo 4 de la ley 2341 



El informe que elabora en primera instancia la unidad de fiscalización; 

dando a conocer en el una valoración contable aritmética, jurídica y las 

circunstancias relativas a la conducta del contribuyente así como también 

una exposición de los elementos de prueba vinculados a los hechos 

imponibles y el resultado de las operaciones de la fiscalización así 

constituyéndose en la vista de cargo o pre – liquidación elaborada para su 

notificación por intermedio de la unidad de cobranza coactiva; el 

contribuyente puede aceptar o no las observaciones; en su caso presentará 

los descargos requeridos para promover una reducción o solicitará su 

abrogación.  

 

Todos los elementos de prueba aportada provienen de bienes inmuebles 

actividades económicas, patentes municipales, tasas son recepcionadas en 

ingresos y en el aspecto de los vehículos está otra sub unidad llamada 

REVEA.  

 

La vista de cargo indica su objeto; la falta de algún presupuesto a la prueba 

documental; que implica un saneamiento; el incumplimiento al pago de 

alguna gestión o gestiones adeudadas; además de calificar la conducta del 

contribuyente, ésta forma debe según el artículo 18 del decreto supremo Nº 

27310 y el artículo 96 de la ley 2492 cumplir los siguientes requisitos:  

 

Vista de cargo:  

2) Número de la vista de cargo  

 

b)  Fecha de emisión  

c)  Nombre o razón social del sujeto pasivo  

d) Número del registro tributario; si  corresponde el NIT  

e)  Indicación del tributo y si corresponde indicación del período fiscal  

gestiones devengadas.  

f)   Liquidación previa  



- Monto imponible alícuota  

- Impuesto a los bienes  

+ multas  

- 10%  

+   Interés del 5%  

Liquidación previa 

g) Acto u omisión del autor; calificación de la sanción por 

contravención  y el requerimiento de la presentación de descargos.  

- Contravención no comunicar la baja del negocio  

- Fija un monto expresado en UFVs.  

- Presente la solicitud de baja del negocio  

h)  Firma, nombre y cargo de la autoridad competente.  

 

Este acto se considera ser previo a otro que es la determinación; en sentido 

jurígeno podríamos decir que es una predeterminación8; notificado el 

contribuyente  por las formas personal; por cedula; por edicto o en oficinas de 

cobranza coactiva. En este ínterin se suscitan dos posibilidades una vinculada a la 

renuencia del contribuyente; la otra consiste en la presentación del sujeto pasivo 

por ante la unidad de fiscalización portando los descargos conforme manda la 

vista de cargo; donde se puede allanar los incidentes cuestionados en caso 

contrario, continua el proceso fiscalizador, con la emisión de la resolución 

determinativa.  

 

El artículo 98, de la ley 2492; señala (descargos); una vez notificado el 

contribuyente con la vista de cargo; esté tiene 30 días para presentar los 

descargos, es posible que por otro lado el sujeto pasivo se presente en las oficinas 

de la unidad de cobranza coactiva donde se procede a la notificación con la orden 

de fiscalización o auto de inicio de ejecución tributaria, artículo 9 del código 

                                            

8  284 derecho tributario Dr. Alfredo Benítez Rivas  



tributario transcurridos los 30 días; la unidad de fiscalización en 60 días emitirá la 

correspondiente resolución determinativa.  

 

El eminente tributarista  Dino Jarach; expone sobre el acto de la determinación y 

agrega “la declaración tributaria es siempre un acto dirigido a la administración en 

cumplimiento de un deber formal  que como tal se ubica en el campo del derecho 

tributario administrativo sin ninguna eficacia constitutiva de la obligación sustantiva 

de satisfacer una deuda tributaria. En los casos en que la administración considera 

que la declaración no refleja la realidad, por deficiencias o falsedades respecto de 

los  hechos o por errónea interpretación del derecho aplicable, debe proceder a 

determinar la obligación tributaria. Cuando ello ocurra la determinación por la 

autoridad tributaria no es simplemente una impugnación de la declaración jurada si 

no un acto de determinación originario en el cual dicha declaración constituye un 

elemento informativo utilizable en la medida de su veracidad    y correspondencia 

con los hechos y el derecho pertinente. En conclusión, la declaración jurada es un 

acto que manifiesta el saber la voluntad de cumplir una obligación sin eficacia 

definitoria de la obligación sustancial. Su finalidad consiste en colaborar con la 

administración haciéndole saber el conocimiento y voluntad del obligado de 

extinguir una determinada obligación9  

 

En consecuencia podemos deducir que la resolución determinativa se funda en la 

existencia de un pago parcial o pagos anteriores incumplidos o por otro extremo 

algún óbice de carácter documental que requiere ser subsanado.  

 

En cuanto a su naturaleza jurídica existen dos corrientes la una  de estas 

corrientes; la una apoya la naturaleza y los efectos constitutivos de la 

determinación; los italianos Allorio e Ingresos; sostienen que la obligación 

tributaria nace con el acto administrativo de la determinación del gravamen y corre 

la prescripción a partir de la notificación con la R.D. al contribuyente: la otra 

corriente; que sostiene la naturaleza declarativa de la determinación que consiste 

                                            

9  285 Dino Jarach “Curso Superior de Derecho Tributario”  Pag. 401  



en que la obligación tributaria nació con la realización objetiva del hecho 

generador; el cual esta prevista por la norma impositiva, agrega el tributarista 

GIANNINI en cuanto a la prescripción; la norma señala la inactividad de la 

administración por siete años; cabe agregar que esta posición incluye el derecho 

de exigir el cumplimiento de la obligación tributaria del Estado y el derecho de 

deudor a pagar el gravamen y impugnar las decisiones que le incumben por parte 

de la administración tributaria.  

 

La resolución determinativa emitida por la fiscalización es enviada a la unidad de 

cobranza coactiva para que por su central de notificaciones para hacer conocer al 

contribuyente la R.D. por las tres formas de notificación; personal; por cédula y por 

edicto.  

 

El control interno de la legalidad de los procesos es de entera competencia; de la 

unidad de asuntos técnicos – jurídicos; la cual en atención a sus atribuciones 

también  emite las siguientes resoluciones:  

 

- Resolución de prescripción  

- Resolución de extensión  

- Resolución de direccionamiento de pago.  

Al tenor del artículo 99 incisos II el cual indica que la resolución determinativa 

contendrá como mínimo:  

- Lugar y fecha de emisión del documento  

 

- Nombre o razón social del contribuyente; persona natural o jurídica; cedula 

de identidad; registro del contribuyente; matrícula.  

 

- Especificaciones sobre  la deuda tributaria; señala si se trata de un inicio; 

parcial o integral modo de fiscalización. También ha de conocer el monto 

del adeudo tributario por las gestiones especificadas; y por el elemento o 

hecho generador.  



 

- Los fundamentos de hecho; detalla el inmueble, vehículo; factoría; unidad 

educativa particular, etc. Los fundamentos de derecho; se apoya en el 

principio de legalidad y en el artículo 100 sección V; control; verificación; 

fiscalización e investigación.  

 

- La calificación de la conducta del contribuyente; casi generalmente le 

califican como evasión tributaria con tendencia a una calificación  ulterior 

de defraudación tributaria.  

 

Cabe agregar que debería también señalar la sanción contravenciones apoyada 

en una resolución para deberes formales en el G.M.E.A. que no existe.  

 

Finalmente esta la firma; nombre y cargo de la autoridad competente  

 

II 3. 3 La ejecución tributaria.-  

Para continuar con el seguimiento del proceso de la actuación 

administrativa tributaria municipal; tenemos el tema de la ejecución 

tributaria; concuerdan con el ejercicio de esta atribución los artículos 107, 

108, 109, 110 y 111 de la ley 2492 y el decreto supremo 27310; además del 

manual de procedimientos del gobierno municipal de El Alto.  

 

Este manual en el tema de la ejecución tributaria municipal, inicialmente 

justifica el objetivo del procedimiento; se apoya en el código tributario; su 

reglamento y la ley 2028; señala el limite de la ejecución en fase de subasta 

y remate de aquellos actos administrativos que constituyan títulos de 

ejecución tributaria artículo 108 de la ley 2492 y procesos con pliegos de 

cargo ejecutoriados.  

 

La unidad de cobranza coactiva es la que se encarga de la recuperación de 

loa adeudos tributarios impagos a favor del G.M.E.A.  



 

Los títulos de ejecución tributaria; son los indicados en el artículo 108 de la 

ley 2492 y son:  

 

- La resolución determinativa o sancionatoria firme  

- Auto de multa firme  

- Resolución que resuelve el recurso de alzada  

- Resolución firme que resuelve el recurso jerárquico 

- Sentencia judicial ejecutoriada  

- La declaración jurada  

- La declaración jurada impagada  

- La liquidación por determinación mixta impagada total o parcial.  

- La resolución administrativa que concede planes de facilidades de pago 

cuando existen pagos incumplidos total   o parcial-  

- La resolución administrativa firme que exija la repetición de los 

indebidamente devueltos.  

También se agregan los pliegos de cargo  emitidos por la administración tributaria 

municipal, en aplicación de la ley 1340.  

 

El auto de inicio de ejecución y la aplicación de medidas coactivas se origina con 

el proceso de un trámite con título de ejecución y habiéndose notificado al 

contribuyente; además que éste no interpusiere recurso alguno o no cumple con la 

obligación de pagar; esto da lugar a la aplicación de las medidas coercitivas; 

preventivas y coactivas permitidas por la ley.  

 

La unidad de cobranza coactiva emite un informe a la MAET ésta mediante la 

unidad de Asesoría Técnica Jurídica dispone mediante un auto se proceda al inicio 

de la ejecución tributaria disponiendo la  aplicación de medidas coactivas hasta la 

subasta y remate.  

 

Las medidas coactivas son:  



 

a)  El embargo; esta medida solo aplicable en la medida necesaria para 

satisfacer el adeudo; este comprende los accesorios pertenencias y frutos 

de la casa de embargada.  

 

b)  La anotación preventiva de bienes inmuebles o muebles sujetos a registro; 

esta procede efectuado el embargo  y se solicitará mediante oficios de 

entidad a otra encargada de los registro como ser:  

 

- Registro de derechos reales  

- Registro de vehículos G.M.E.A. y Organismo Operativo de Transito.  

- COTEL  

La suspensión o levantamiento de estas medidas; se realizan con otra  solicitud 

firmada por el Director de Recaudaciones; ante el pago total de lo adeudado; 

además de la obligación del contribuyente de correr con los gastos de las 

diligencias.  

 

La retención de fondos en el sistema bancario; que se inicia con un oficio al 

S.B.E.F. solicitando el congelamiento de cuentas bancarias del sujeto pasivo.  

 

La entidad bancaria o financiera podrá a conocimiento del sujeto pasivo el 

contenido del adeudo tributario; al cliente afectado con esta medida.  

 

El secuestro de bienes; procede cuando el embargo no asegure por si suficiente la 

recuperación del adeudo tributario los bienes secuestrados serán puesto en 

custodia de la unidad de activos fijos de la Dirección Administrativa del G.M.E.A  

 

La clausura del establecimiento; como locales, oficinas o almacenes del deudor; 

esta medida procede cuando existan actividades económicas clandestinas y no 

cuenten con la patente de funcionamiento al día o se encuentren con procesos o 

no encuentren debidamente registrados en recaudaciones.  



 

Cancelación de la etapa coactiva; el pago de la deuda tributaria en la etapa del 

cobro coactivo posterior al vencimiento de plazo de los títulos de ejecución dará 

lugar al descuento del 60%  conforme al artículo 156 de la ley 2492.  

 

En caso de existir impugnación del contribuyente y resuelto por las autoridades 

correspondientes; la reducción de sanciones alcanzara al 40%.  

Los recursos que se interponen por ante la unidad de impugnaciones del G.M.E.A. 

son dos; uno es el recurso de alzada; el cual es procedente contra las actuaciones 

definitivas de la administración tributaria municipal y son:  

- Las resoluciones determinativas  

- Las resoluciones sancionatorias  

- Las resoluciones denegatorias de exención compensación, repetición o 

devoluciones de impuestos.  

El plazo  es de 20 días para la impugnar el cual corre a partir de la notificación con 

el auto de procesamiento administrativo. El otro recurso es el jerárquico el  cual 

procede contra las resoluciones de respuesta desfavorable al promotor del 

recurso; el cual debe interponerse en 20 días de notificado con la resolución 

contra la resolución desfavorable al peticionante proveniente del recurso 

jerárquico; abre el camino para promover el proceso contencioso administrativo el 

cual será conocido por la Corte Suprema de Justicia.  

 

 

 

II 4  EL DERECHO ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO MUNICIPAL  

 

II 4.1 CONSIDERACIONES PRELIMINARES  

Una primera observación es  que el derecho tributario; está casi siempre 

vinculado a otras ramas del derecho; originando de esta manera otras 



ramas; por la actividad diversa en el derecho administrativo. 10 Citare lo que 

el autor, enumera a las disciplinas:  

 

▪ El derecho tributario material; es el conjunto de normas jurídicas que 

regula las relación jurídica entre el Estado como acreedor y el sujeto 

pasivo como deudor. Dino Jarach dice “Los sujetos de las relaciones 

jurídicas regidas por el derecho tributario, no son la administración y los 

administrados sino los acreedores y los deudores de los tributos y 

obligaciones accesorias respectivamente”11  

 

▪ El derecho formal o administrativo; como introducción; el Dr. Villegas 

tributarista señala que este derecho tributario formal “ es el 

complemento indispensables e inseparable del derecho tributario 

material  y que esa inseparabilidad es la misma de todo derecho 

sustantivo que no puede ser aplicado a los casos concretos sin la 

existencia de un derecho  adjetivo que proporcione las reglas de 

aplicación como ocurre por ejemplo con los delitos  que están en el 

código penal, pero carecerían de aplicación sin las normas de 

procedimiento penal. De la misma manera; el derecho formal tributario 

contiene las regulaciones en que se puntualiza cuales son las vías de 

acción para el organismo fiscal y las reglas de cómo debe procederse 

para que el tributo legislativamente creado se transforme en tributo 

fiscalmente percibido”. 12 

 

▪ El derecho tributario procesal;  abarca el conjunto de normas  que tienen 

por finalidad regular la función jurisdiccional de aquellos órganos en 

materia tributaria; como ser la acción o demanda incoada por el sujeto 

pasivo impugnando el acto de determinación de naturaleza  tributaria o 

                                            

10 70 – 74  

11 81 D. Jarach “Curso Superior de Derecho Tributario” Pag. 5  

12 82 Villegas “Derecho Financiero.  



cualesquiera de otros susceptibles de someterse a la tutela de órgano 

jurisdiccional.  

 

▪ El derecho tributario penal; este cuerpo legal agrupa en un solo texto o 

en leyes separadas; normas sancionatorias a los contribuyentes; 

responsables o terceras personas; por infracciones tributarias 

materiales.  

 

▪ El derecho constitucional tributario; con la abrogación anterior los cinco 

artículos se redujeron a tres; son los artículos 8, 26 y 27 que tienen 

carácter de principios jurídicos fundamentales; que legitiman la creación 

de tributos: el de legalidad, de capacidad contributiva; y el de igualdad y 

generalidad.  

 

▪ En una ulterior consideración se había señalado que la ley confería a la 

administración tributario municipal en este caso un conjunto de 

facultades y atribuciones para hacer posibles la gestión y aplicación 

tributaria; los artículos 66 y 100 del código tributario las cuales revelan el 

contenido de las mismas como facultades inquisitivas como ser el 

control, verificación, fiscalización e investigación dirigidas a regularizar el 

cumplimiento de la obligación tributaria por otro lado están aquel 

conjunto de disposiciones administrativas que imponen al sujeto pasivo; 

un comportamiento a observar que se traduce en en obligaciones de 

hacer o permitir; la presencia de la administración; esto significa ajustar  

su conducta a la normativa tributaria municipal; aplicable en el 

cumplimiento de la obligación principal; ahora si bien ésta la norma 

tributaria erga-omnes y la forma de su aplicación en el decreto 

reglamentario;  pero hay un vacio en cuanto a dirigir la conducta del 

contribuyente que encuadra un conjunto de obligaciones conocidas 

genéricamente como “deberes formales” el artículo 70 del código 

tributario y el disposiciones especificas de orden administrativo; 



permitidas por la facultad discrecional concedida a los entes de derecho 

público 

  

Este conjunto de deberes formales; constituyen una etapa denominada 

preparatoria e inicial o correctiva para la aplicación de  la norma 

tributaria por parte de los administradores y de cumplimiento estricto 

para los administrados cuando son sujetos pasivos en el  proceso de la 

recaudación tributaria-.  

 

II 5.  LA NUEVA DISCIPLINA Y SU PERSPECTIVA A FUTURO  

 

El rol actual que le encarga la ley 1551 al gobierno municipal; el de cumplir 

nuevos vectores en cuanto a la política social; administrativa; de 

coparticipación tributaria; así como el de urbanismo y propender todas sus 

directivas al desarrollo sostenible y el progreso; le obligan a reestructurar su 

organización como rector de la comunidad.  

Por todo lo expuesto hasta aquí; diremos que la facultad conferida al 

gobierno local; respecto al tema legislativo es incipiente y restrictivo; el 

concejo debe dictar normas adecuadas no solo en materia tributaria local 

sino respecto a la propia realidad; un primer paso constituirá en cambiar la 

potestad tributaria derivada; en una potestad tributaria; sin mellar el 

denominado pacto fiscal.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CAPITULO III 

LINEAMIENTOS DEL PROYECTO  

DE RESOLUCIÓN  

TÉCNICA – ADMINISTRATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

III. 1 NECESIDAD DE LA TIPIFICACIÓN Y SANCIÓN DE LOS DEBERES 

FORMALES EN EL ÁMBITO DE LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 

MUNICIPAL   

 

El concepto de tipificar; aplicado a la legislación tributaria municipal; que sin 

mellar, el ámbito del derecho penal tributario, es puesto a consideración; en 

observancia del principio de que no existe crimen sin ley previa13; según 

beling  cuya teoría señala “que en la vida diaria nos presenta una serie de 

hechos contrarios a la norma y que por dañar la convivencia social se 

sancionan con una pena estando definidos por el código o las leyes para 

poder castigarlos”.  

 

El contenido de la propuesta converge al tema de la justicia tributaria 

formal; al hacer referencia a la tipificación de los deberes formales en el 

ámbito de la recaudación tributaria municipal del gobierno local de la ciudad 

de El Alto; como una necesidad; debido a la razón cardinal de constituir una 

serie de presupuestos cuyo desglose es diseccionado.  

 

En ulterior consideración dijimos que la ley 1551 de participación popular 

establecía un conjunto de nuevas responsabilidades a los gobiernos 

locales; así las tareas de los municipios se han incrementado; en el acápite 

del urbanismo;  el cual se desarrolla en progresión geométrica con una 

orientación hacia los cuatro puntos cardinales; esto implica que se amplía el 

universo tributario en esta ciudad en expansión y a la hora de hacer efectivo 

el cobro del tributo; surgen situaciones y hechos que provienen de los 

contribuyentes; que causan  un estado eventual como la constitución  en 

mora o un embargo y remate; que devienen no por la administración o su 

negligencia; si no se debe a la falta de la instauración de una política de 

control  societario referido al cumplimiento de la obligación tributaria; esto 

                                            

13 384  Diccionario Jurídico   - Guillermo Cabanellas de la Cueva  



es el contenido de un conjunto de políticas tanto preventivas, educativas, 

instructivas, informativas y hasta se podría afirmar del orden psicológico; 

por la carga moral del ciudadano instruido en la norma administrativa; la 

cual gravita sobre el sujeto pasivo, creando una situación de riesgo que le 

compulsa al cumplimiento de las obligaciones secundarias.  

 

La ley de participación popular asigna  recursos por coparticipación 

tributaria y transfiere un conjunto de bienes; infraestructura y la 

administración del impuesto a los propietarios de bienes, inmuebles y 

vehículos. 

 

En éste panorama; están las propiedades urbanas y rurales de las cuales el 

gobierno local recauda el  gravamen impositivo; en el desarrollo de ésta 

actividad surgen acciones del contribuyente que deben ser sancionadas por 

la norma administrativa, acciones vinculadas al registro de los 

contribuyentes y el deber de  proporcionar  información verás, acerca del 

inmueble; o vehículo; otro problema se suscita en cuanto al domicilio del 

contribuyente, que en ocasiones se constituye en un óbice para la 

notificación con el auto de procesamiento administrativo.  

 

En otro rubro, también están  las actividades económicas; las cuales 

constituyen la diversa actitud de los dependientes; hasta se puede afirmar 

que escapa al control de la administración tributaria municipal  por 

verificarse una posible evasión tributaria por no exhibir la licencia de 

funcionamiento y los comprobantes de pago del último impuesto.  

 

También agregaré que el contribuyente; en varios casos declara  un 

domicilio tributario que en la realidad es tergiversado o no existe los datos 

casi en su generalidad no son actualizados; así el cobro del tributo o la 

recuperación del adeudo se torna muy oneroso;  en el rubro de los 

vehículos se tropieza con otro problema; ya que el titular del derecho 



propietario, radica en otra ciudad; pero tiene domicilio en El Alto; éste 

aspecto está vinculado con el registro del contribuyente y la presentación de 

declaraciones juradas, e inclusive existen autos de procesamiento 

administrativo que señalan con domicilio inexistente los funcionarios de 

línea operan como investigadores para rastrear al contribuyente; ya sea de 

bien inmueble, vehículo o actividad económica; con una fiscalización de 

inicio o integral.   

 

Al interior de lo que constituye la administración del ente recaudador por 

una parte y el universo tributario; existen obligaciones secundarias llamadas 

deberes a observar  y cumplir en el proceso del pago y de la actuación 

formal con motivo de la aplicación de la ley tributaria; así se sobre entiende 

que el contribuyente debería colaborar con la administración al realizar las 

tareas de control, investigación, verificación y fiscalización.  

 

El tema puede abarcar incluso, en la recepción  del documento; esto es la 

implicancia también una verificación in-situ de la declaración jurada, con la 

intervención de comisiones integradas por funcionarios de cada unidad; 

para constatar la veracidad de la declaración, esto conlleva que el 

cumplimiento de las obligaciones secundarias sería de incumbencia aún de 

la propia administración.  

 

Otra función importante constituye la actualización de datos; es de 

conocimiento que por el despliegue de actividades del hombre; hace que 

modifiquen las situaciones de hecho y estas no están estáticas; sino que 

responden a una dinámica causal.   

 

También es preciso, así como se carga al contribuyente con el cumplimiento de 

otras obligaciones secundarias; establecer otro régimen de incentivos y premios al 

contribuyente que observa las normas tanto principal como secundaria.  

 



El artículo 70 del actual Código tributario además de enumerar algunas 

obligaciones; es remisiva  ya que; sita a las leyes tributarias especiales,  como 

aquellas;  las cuales regirán la conducta del contribuyente estas leyes son 

dictadas por la administración; en aplicación del principio de la ley que prescribe 

“la ignorancia de la ley no excusa de su cumplimiento” así nadie podrá alegar el 

desconocimiento de sus deberes vinculados a las operaciones gravadas y hechos 

que tienen relación con la condición de sujeto pasivo o responsable; estas 

obligaciones secundarias son como ejemplo;  

- El  deber de fijar domicilio  

- Comunicar el cambio de residencia  

- Facilitar las tareas de control, determinación, comprobación y fiscalización.  

El código tributario en su artículo 162 indica (incumplimiento a deberes una multa, 

cuyos parámetros oscilan desde los 50 UFV’s  y 5000 UFV’s agregando que ésta 

multa se aplicará a cada una de las conductas contraventoras. 14  

 

El anterior código abrogado, en su segunda parte especial indicaba de las 

infracciones tributarias en su sección cuarta, citaba a la evasión y el artículo 114 

describe su contenido y era como sigue.  

 

“Incurre en evasión fiscal el que mediante acción u omisión que no constituya 

defraudación o contrabando, determine una disminución ilegítima de los ingresos 

tributarios o el otorgamiento indebido de exenciones u  otras ventajas fiscales “; en 

el artículo 115 expone el contenido de la evasión tributaria en el inciso dos 

cometen evasión los contribuyentes que han omitido el pago del tributo. 

 

Cabe agregar, lo expuesto en la sección sexta “incumplimiento de deberes 

formales”, que en su artículo 119 expone “constituye incumplimiento de los 

deberes formales  toda acción u omisión de los contribuyentes responsables o 

terceros que viole las disposiciones relativas a la determinación de la obligación  

tributaria u  obstaculice la fiscalización por parte de la autoridad administrativa”.  
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El capítulo III; de los deberes formales de los contribuyentes y responsables en el 

artículo 142 establecía lo siguiente:  

-  Llevar libros y registros que consignen actividades vinculadas con la 

tributación  

- Inscribirse en el registro permanente  

- Solicitar a la autoridad que corresponda permisos previos o habilitación de 

locales  

- Presentar declaraciones que correspondan  

- Declarar toda la información de sus patrimonios  

- Preservar los libros contables  

- Facilitar  las tareas de los funcionarios fiscales  

- Presentar los descargos requeridos ante fiscalización  

- Concurrir ante las oficinas de fiscalización ante un requerimiento.  

- Comunicar cualquier cambio relacionado con la tributación  

En cuanto a la sanción esta debe obedecer a un régimen que no constituya un 

mayor agravamiento de la obligación principal; pero que tampoco sea un monto 

despreciable que daría lugar a un sentimiento peyorativo de su cumplimiento; pero 

que constituya su objeto crear una sensación de riesgo, en el contribuyente el cual 

es compulsado a ordenar la diligente conducta clásica de nuestra idiosincrasia.  

 

El anterior código abrogado en el artículo 121 establece la sanción al 

incumplimiento de los deberes formales, dicha sanción oscilaba entre 160 

bolivianos a 1600 bolivianos; la falta de presentación de declaraciones juradas 

dentro  los plazos establecidos por la administración tributaria era penada con una 

multa de 10% sobre el impuesto a pagar actualizado hasta máximo de 1600 

bolivianos con un monto mínimo de 35 bolivianos en el caso de personas 

naturales y bolivianos 160 en el caso de personas jurídicas.  

 



El actual código tributario; en el precepto 103 prescribe, verificación del 

cumplimiento de deberes formales y la obligación  de emitir la factura en lo 

pertinente al tema en cuestión, es el sentido de la norma que indica que los 

funcionarios de la administración tributaria verificarán el cumplimiento de los 

deberes formales, de los contribuyentes ; sin otro trámite que la identificación de 

los   funcionarios actuantes, en caso de evidenciarse un incumplimiento de los 

deberes formales, se levantará un acta la misma que será firmada por los 

funcionarios y por el titular del establecimiento o el encargado del mismo o si este 

se negara a firmar se hará constar el hecho con un testigo de actuación.  

 

El artículo 162 del actual código tributario; autoriza a la administración tributaria, la 

facultad para establecer un régimen determinado de deberes formales y su 

sanción; el artículo 40 del decreto supremo Nº 27310 el cual detalla sobre la falta 

de presentación en término de declaración de pago emitida por la administración 

tributaria municipal será sancionada, con el 10% del tributo omitido, monto en 

UFVs que no será superior a 2400 UFVs ni menor a 50 UFVs.  

 

Cuando no hubiera tributo omitido; la sanción será de 50 UFVs para personas 

naturales y 240 UFVs para personas jurídicas.  

 

El procedimiento para sancionar las contravenciones tributarias atraviesa tres 

momentos:  

- De  forma independiente; cuando la contravención se detecto por acciones 

no  vinculadas al procedimiento de la determinación.  

 

- De forma  consecuente; cuando el contribuyente paga el total, antes de la 

emisión de la vista de cargo; entonces se inicia el sumario 

contravenciones.  

 

- De forma simultanea; cuando el sumario contravenciones se hace figurar en 

el contenido de la resolución determinativa.  



Respecto a la aplicación de las sanciones corresponde a la Unidad  Sumariante 

atender el sustanciamiento; a denuncia y acusación de la unidad correspondiente, 

del sumario contravencional; siempre que la conducta contraventora no estuviere 

vinculada al procedimiento de la determinación del tributo, cuya instrucción será 

emitida por la autoridad competente (EL MAET); la cual mediante cargo, en el que 

constara la relación de los hechos, haciendo conocer el acto u omisión que es 

atribuible al causante, así como también se dispondrá la reserva temporal de las 

acciones, así como también se dispondrá la reserva temporal de las acciones por 

15  días; este cargo será notificado al autor del incumplimiento del deber formal; 

concediéndole 20 días para formular por escrito los descargos requeridos.  

 

Transcurrido este plazo, la administración emitirá la resolución final del sumario 

contravencional, en 20 días; la cual es recurrible con la impugnación ante el 

honorable alcalde municipal; hare hincapié que éste procedimiento no existe en el 

gobierno local de la ciudad de El Alto.  

 

Esta autoridad tiene 40 días para pronunciarse; si no hay respuesta equivale al 

silencio administrativo negativo.  

La administración tributaria municipal podrá dictar normas generales que 

modifiquen o que dejen sin efecto la resolución recurrida.15 

 

III 2 LA RESOLUCIÓN TÉCNICA ADMINISTRATIVA COMO PROPUESTA A LA 

NORMATIVA FORMAL TRIBUTARIA MUNICIPAL  

 

La resolución técnica – administrativa, constituye un documento pronunciado 

por una autoridad competente, en materia administrativa tributaria municipal en 

éste caso ésta resolución cuya potestad es delegada, no puede establecer 

tributos, modificarlos o extinguirlos; el artículo 64 del actual código tributario, 

responde salvo las materias reservadas a la ley señaladas en el artículo 6 el 
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cual establece el principio de legalidad o reserva; que  prescribe solo la ley 

puede;  

 

1. Crear, modificar y suprimir tributos, definir el hecho generador de la 

obligación tributaria, fijar la base imponible y alícuota o el límite máximo y 

mínimo de la misma y designar al sujeto pasivo.  

2. Excluir hechos económicos gravables del objeto de un tributo.  

3. Otorgar y suprimir exenciones, reducciones o beneficios  

4. Condonar total o parcialmente el pago del tributo intereses y sanciones.  

5. Establecer los procedimientos jurisdiccionales  

6. Tipificar los ilícitos tributarios y establecer las respectivas sanciones.  

7. Establecer privilegios y preferencias para el cobro de las obligaciones 

tributarias.  

8. Establecer regímenes suspensivos en materia aduanera.  

 

Por su parte el artículo 64 supra mencionado establece:  

 

a. Resoluciones administrativas  

 

La administración tributaria, conforme a éste código y leyes especiales podrá 

dictar normas administrativas de carácter general a los efectos de la aplicación de 

las normas tributarias, las que no podrán modificar, ampliar o suprimir el alcance 

del tributo ni sus elementos constitutivos.  

 

Por un extremo rige el principio de legalidad o reserva que debe ser estrictamente 

observado por la administración tributaria municipal; tanto en los actuados 

referentes al procesamiento establecido por el manual de procedimiento tributario 

del G.M.E.A. y también en lo referente a la administración del impuesto a los 

propietarios de bienes inmuebles, vehículos y actividades económicas.,  



 

Por el otro extremo hallamos una serie de situaciones de hecho que se producen 

en el ínterin el proceso  de la recaudación tributaria cuya regulación por parte de la 

administración tributaria; no implica un desconocimiento del principio de legalidad; 

el cual establece que la administración tributaria; podrá dictar normas de carácter 

general a efectos de la aplicación de las normas tributarias; el artículo 160 del 

actual código tributario; clasifica a las contravenciones que no constituyen delitos; 

sino son hechos o acciones; que deben ejecutar los contribuyentes, cuya 

inobservancia es sancionada, no con una sanción penal; sino se establece un 

régimen de sanciones pecuniarias; dicha norma extiende la facultad de la 

administración tributaria para establecer otras obligaciones secundarias; puesto 

que el numeral cinco (5) determina como  contravenciones al incumplimiento de 

otros deberes formales; que  solo por el transcurso y el ejercicio de la función 

administrativa, que se traduce en la experiencia de los funcionarios subsumidos a 

diario en el proceso de la recaudación; que les  permite la cognición de otras 

situaciones que se obejetivizan en hechos o acciones realizadas u omitidas por el 

contribuyente; asignándoles una valoración positiva o negativa y que constituyen 

un conjunto de posibilidades, merecedoras de ser delineadas en un instrumento 

técnico administrativo. 

 

Por la importancia de ajustar a una norma formal estas ambigüedades se debe 

establecer un instrumento administrativo referente a la gestión tributaria y las 

contravenciones en el ámbito de la recaudación tributaria municipal del gobierno  

local de El Alto.  

 

Este instrumento puesto a consideración deberá responder a una estructura que 

delimite su objeto y en consecuencia exponga su estructura:  

 

Denominación  

Gestión tributaria municipal  y deberes formales (GMEA)  

Autoridad que dicta  



Un directorio integrado por un cuerpo colegiado de jefatura de  unidad de la 

dirección de recaudaciones liderizado por el maet (Máxima Autoridad Ejecutiva 

Tributaria).  

Vistos y considerandos  

Dirá que la administración tributaria del gobierno municipal de El Alto (G.M.E.A.) 

define el límite mínimo y máximo de sanción por el incumplimiento a deberes 

formales y determinados los procedimientos y sanciones para cada una de estas 

descripciones mediante la  presente resolución técnica administrativa; según  

establece el artículo 162 de código tributario ley Nº 2492 de 2 de agosto de 2003 

en concordancia con el artículo 40 del decreto supremo Nº 27310 de 9 de enero 

de 2004.  

 

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 21 del decreto supremo Nº 27310 la 

administración establece los mecanismos consistentes en las disposiciones 

instrumentos  y procedimientos para establecer y sancionar los deberes formales 

en el ámbito de la recaudación municipal la actual resolución garantiza los 

principios y garantías constitucionales reconocidos a los contribuyentes en el 

marco de sus actuaciones  administrativas.  

 

Que con el propósito de regularizar las acciones que constituyen los deberes 

formales y así en causar las  vertientes negativas que afectan a la recaudación 

tributaria municipal; el directorio en uso de sus facultades y como parte de la 

función administrativa tributaria del gobierno local de la ciudad de El Alto dispone.  

 

Por tanto:  

La máxima autoridad ejecutiva tributaria del gobierno municipal de la ciudad de El 

Alto a nombre del directorio de la institución con el apoyo de las facultades 

conferidas por el artículo 64 de la ley Nº 2492 de 2 de agosto de 2003 código 

tributario boliviano y en cumplimiento de las normas pertinentes.  

 

Resuelve:  



Aquí se plasma la estructura del instrumento normativo, el cual estará estructurado 

en capítulos y estos a su vez estarán conformados por artículos correlativos de la 

siguiente manera.  

 

1. Capítulo I  Disposiciones generales  

2. Capítulo II Sanciones por contravenciones tributario municipales 

3. Capítulo III Del procedimiento sancionatorio  

4. Capítulo IV  Imposición de sanciones en forma directa  

5. Capítulo V Disposiciones transitorias  

6. Capítulo VI  Disposiciones finales  

 

DESARROLLO ESTRUCTURAL  

 

CAPÍTULO I 

III .2.1.1 DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1 Objeto  

 

La presente resolución; dentro el marco normativo del actual código tributario  

boliviano y su reglamento; así como el verificativo de las actuaciones de la 

administración conexas con el manual de procedimiento tienen por objeto:  

 

a) Precisar los alcances de las situaciones de hecho, provocadas por el 

contribuyente al momento del proceso de la recaudación tributaria, 

clasificando  y detallando los deberes formales en el ámbito de la 

recaudación tributaria municipal de cumplimiento por parte de los sujetos 

pasivos o terceros responsables.  

b) Establecer las sanciones correspondientes para el incumplimiento de los 

deberes formales de carácter impositivo municipal.  

c) Desarrollar procedimientos sancionadores.  



 

Artículo 2.- clasificación de los  deberes formales vinculados con la 

administración tributaria municipal.  

 

Las obligaciones secundarias; de carácter administrativo que no están vinculadas 

con el proceso de la determinación tributaria y que en consecuencia son de 

estricta competencia de la dirección de recaudaciones del gobierno municipal de 

El Alto, prevista en el artículo 160 de la ley  2492 en lo pertinente son:  

 

1. La omisión de inscripción de los registros tributarios  

2. La omisión de pago  

3. Incumplimiento de otros deberes formales  

 

Artículo 3.- Deberes formales relacionados con la actividad administrativa 

tributaria municipal  

 

Los deberes formales son las obligaciones secundarias que necesariamente el 

contribuyente o los terceros deben observar y cumplir para facilitar y colaborar con 

la administración recaudadora en el proceso desarrollado por esta institución en 

las operaciones que implican el establecimiento de un gravamen impositivo y 

asegurar de ésta manera el cobro del adeudo o hacer efectivo el pago.  

 

El cumplimiento de los mismos es ajeno al proceso de la determinación y se 

clasifican  en:  

1. Deberes formales relacionados con el registro de los contribuyentes  

2. Deberes formales relacionados con los medios de control fiscal  

3. Deberes formales relacionados con las facilitación de las tareas de control 

verificación, fiscalización e investigación.  

4. Deberes formales relacionados con el deber de información.  



 

Artículo 4.- Omisión de inscripción en los registros tributarios  

Comete  infracción al deber formal de inscribirse en los registros tributarios de 

bienes inmuebles vehículos y actividades económicas a tiempo de iniciar con el 

uso del derecho conferido por la ley en consecuencia al no hacerlo se produjere 

un evidente perjuicio para la administración tributaria, el sujeto pasivo o tercero 

responsable será sancionado por la norma administrativa que establece el fin y su 

objeto.  

 

Artículo 5.- Omisión de pago  

Comete infracción de omisión de pago el sujeto pasivo o tercero responsable que 

por acción  u omisión no pague o pague de menos las obligaciones tributarias; 

consecuentemente quedará sujeto a las sanciones dispuestas en las leyes.  

 

Artículo 6.- Incumplimiento de otros deberes formales  

En concordancia con el artículo 160 del actual código tributario numeral cinco (5); 

incumplimiento de otros deberes formales y en cumplimiento del artículo 64 del 

mismo cuerpo legal, la administración tributaria del gobierno municipal de la 

ciudad de El Alto en uso de sus facultades conferidas por la ley y con el propósito 

de establecer un ordenamiento en la conducta de los contribuyentes, al momento 

de cumplir con el deber tributario; establece el catálogo de deberes formales 

vinculados con la administración encargada de la recaudación tributaria.  

 

Artículo 7.- Incumplimiento de deberes formales tributario municipales  

Comete incumplimiento de deberes formales tributario municipales el sujeto pasivo 

o tercero responsable que por acción u omisión no acate las normas que 

establecen dichos deberes y por consiguiente estará sujeto a las sanciones 

dispuestas en las normas vigentes.  

 

CAPITULO II  

 



III. 2..1.2.  Sanciones por contravenciones tributario municipales  

 

Artículo 8.- Sanciones por omisión de inscripción en los registros tributarios 

Las sanciones por la omisión de inscripción en los registros tributarios a cargo de 

la entidad respectiva y creada al efecto, son:  

 

a) Una multa de 2500 UVFs.  

b) Clausura del establecimiento hasta que regularice su inscripción  

 

Artículo 9.- Omisión de Pago  

En  consecuencia a lo previsto en el artículo 165 del código tributario y los 

artículos 8 y 42 del Decreto Supremo Nº 27310 los mismos que establecen una 

multa equivalente al cien por ciento (100%) del monto del tributo omitido calculado 

a la fecha de vencimiento expresado en UFVs 

 

Articulo 10 Régimen de incentivos  

 

Según lo señalado en el artículo 156 del código tributario en concordancia con el 

parágrafo IV del artículo 12 del decreto supremo Nº 27847; la sanción aplicable 

disminuirá en función a la oportunidad del pago de deuda tributaria de tal manera 

que:  

 

a) Si la deuda tributaria (tributo omitido, intereses y multa por incumplimiento 

de deberes formales) es pagada con la notificación con la resolución 

determinativa la sanción alcanzara el 20% del tributo omitido.  

b) Si se cancela después de la notificación con la resolución determinativa y 

antes de una eventual impugnación la sanción será el 40% del tributo 

omitido.  



c) Si se paga el adeudo  tributario; con la notificación de la resolución que se 

pronuncia acerca del recurso de alzada y antes de promover el recurso 

jerárquico, la sanción será del 60% del tributo omitido  

d) Si el pago corresponde al tiempo de agotar los recursos en la vía 

administrativa. La sanción alcanzará el 100% del tributo omitido todo 

expresado  en unidades de fomento a la vivienda (UFVs)  

 

Artículo 11 Deberes formales tributario municipales  

De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, 6 y 7 de la presente resolución los 

deberes formales en el ámbito de la administración tributaria municipal  y su 

sanción consisten en los siguientes detalles.  

 

Articulo 12.- Deberes formales relacionados con el registro de los 

contribuyentes  

 

1. El deber de inscribirse en el registro correspondiente para no incurrir 

en omisión. En concordancia con el artículo 8 de la presente 

resolución la sanción será:  
a) Multa de 2500 UFVs.  
b) Clausura del establecimiento hasta que regularice su 

inscripción  
2. Proporcionar  información verás al momento de la inscripción ésta 

contravención es sancionada con:  
a) Para persona natural o empresa unipersonal 250 UFVs  
b) Para persona jurídica 1000 UFVs  

3. Actualizar la información del contribuyente para con la administración 

tributaria.  
La sanción a la inobservancia consiste en:  

a) Para persona natural o empresa unipersonal 500 UFVs  



b) Para persona jurídica 1500 UFVs  

 

4. El deber ostensible de la tenencia y exposición publica de la licencia 

de funcionamiento. Cuyo incumplimiento será sancionado con 
a) Para empresa natural o empresa unipersonal 250 UFVs 
b) Para persona jurídica 350 UFVs   

5. Comunicar oportunamente del fallecimiento del titular o la 

correspondiente disolución  
La sanción aplicable será:  

a) Para persona natural o empresa unipersonal 5000 UFVs  
b) Para persona jurídica 500 UFVs  

6. Recepcionar en condiciones adecuadas la actuación administrativa. 

  

Este deber es importante por legitimar el consentimiento del 

contribuyente respecto de los funcionarios de la administración que 

cumplen solo con su deber; así se precautelará su dignidad e 

integridad física. La sanción consiste en:  

a) Para persona natural o empresa unipersonal 100 UFVs  
b) Para persona jurídica (Los dependientes) 250 UFVs  

 

Artículo 13.- Deberes formales relacionados con medios de control fiscal  

1. Presentar un memorial justificativo acerca de la obtención reciente de un 

documento no presentado aún cuya sanción es:  
a) Para persona natural o empresa unipersonal 50 UFVs  
b) Para persona jurídica (Los dependientes) 150 UFVs  

 



2. Acudir a la administración; ante un requerimiento de la misma. La sanción al 

no hacerlo comprende:  

a) Para persona natural o empresa unipersonal  50 UFVs  
b) Para persona jurídica (Los dependientes) 100 UFVs  

 

3. Presentar justificativo por renuencia a un actuado de fiscalización será 

sancionado con:  

a) Para persona natural o empresa unipersonal 100 UFVs  
b) Para persona jurídica (Los dependientes) 250 UFVs  

 

Artículo 14.- Deberes formales relacionados con la facilitación de las tareas 

de control, verificación, fiscalización e investigación  

 

1.  Presentar  justificativo  por no producir los descargos requeridos por las 

unidades administrativas en materia tributaria. La inobservancia será 

sancionada con:   
a) Para persona natural o empresa unipersonal 150 UFVs  
b) Para persona jurídica 250 UFVs  
 

2. Presentar declaraciones juradas notariadas para clarificar situaciones 

inciertas. 

El no hacerlo constituye aceptar la falta de certeza de la situación lo cual 

será pasible de la sanción:  

a) Para persona natural o empresa unipersonal 150 UFVs  
b) Para persona jurídica (Los dependientes) 250 UFVs  

 

Artículo 15.-  Deberes formales relacionados con el deber de información 



1.  Denunciar de la clandestinidad de un negocio a la administración tributaria. 

La inobservancia será sancionada con:  
a) Para persona natural o empresa unipersonal 50 UFVs  
b) Para persona jurídica (Los dependientes) 150 UFVs  

 

2. Hacer ostensible; los avisos con letreros claros y legibles de nombre de la 

empresa o negocio, el cual deber ser el mismo inscrito en el registro de la 

de la licencia de funcionamiento. El incumplimiento será sancionado con:  

a) Para persona natural o empresa unipersonal 100 UFVs  
b) Para persona jurídica (Los dependientes) 250 UFVs  

 

3. Presentar justificativo por la renuencia a  exhibir los documentos requeridos.  

La sanción consiste:  

a) Para persona natural o empresa unipersonal 250 UFVs  
b) Para persona jurídica 1000 UFVs  

4. Prestar  cooperación al funcionario de la administración  tributaria municipal 

en los operativos de control. 
El incumplimiento será sancionado con:  

a) Para persona natural o empresa unipersonal 50 UFVs  
b) Para persona jurídica 500 UFVs  

 

CAPÍTULO III  

III 2.1.3. DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO  

Artículo 16.- Instancias competentes para impulsar el procedimiento 

sancionador  

Las unidades operativas de fiscalización; ingresos; control y otros ingresos; 

asuntos técnico jurídicos cobranza coactiva constituyen las instancias 



competentes para iniciar e impulsar el procedimiento sancionador, hasta la 

ejecución del título ejecutivo en el que se contempla la sancion por la instancia 

competente, conforme prevé el artículo 108 del código tributario.  

 

Artículo 17.- Imposición de sanciones no vinculadas al procedimiento de 

determinación.  

 

Cuando la conducta del contraventor no se vincule con el procedimiento de 

determinación; se seguirá el siguiente procedimiento.  

 

1. Diligencias preliminares 

a) Las instancias señaladas en el artículo 16; constatarán la existencia 

de una conducta contraventora; en consecuencia impulsarán el 

procedimiento sancionador y emitirán un auto inicial de sumario 

contravencional para la imposición de la sanción  

 

b) Ante denuncia documentada; la unidad de fiscalización comprobara 

la misma; corroborada la misma; emitirá el auto inicial de sumario 

contravencional.  

 

c) Cuando se verifique la contravención en un operativo bastará con 

labrar el acta de infracción.  

 

2    INICIACIÓN 

a) El procedimiento sancionador se inicia con la notificación al 

contraventor con el auto inicial de sumario contravencional; 

elaborado por la instancia que detectó la infracción el auto de 

procesamiento contendrá como mínimo.  

- Número del auto de inicio sumario  



- Lugar y fecha de emisión  

- Nombre o razón social del contraventor  

- Número del padrón de contribuyente  

- Acto y norma infringida  

- Sanción aplicable y señalamiento de la norma administrativa  

- Plazo y lugar para la presentación de los descargos  

- Firma y sello de la autoridad de jefatura o dirección.  

 

b) Cuando la infracción se apoye en un acta de infracción 

proveniente de un operativo, la emisión y notificación se realizará 

en forma simultanea; el acta de infracción contendrá como mínimo   

- Número de acta de infracción  

- Lugar y fecha de emisión  

- Nombre o razón social del contraventor  

- Número del padrón de contribuyente  

- Acto y norma infringida  

- Sanción y la norma administrativa que la establece  

- Plazo y lugar de presentación de los descargos  

- Nombre y firma del titular del establecimiento o dependiente en todo caso;  

nombre; cedula de identidad y firma de un testigo de actuación.  

- Nombre, firma, número de cédula de identidad del funcionario actuante en 

el operativo.  

3. TRÁMITE  

Recibido el auto de sumario contravencional; el contraventor podrá presentar por 

escrito las pruebas de descargo, alegatos, documentaciones y agregados para 

hacer valer su derecho.  



 

El plazo para la contestación es de 20 días salvo que se trate de una denuncia 

documentada; caso en el cual el plazo será de 10 días; éstos actuados se 

presentarán ante la instancia cuyo requerimiento corresponde. Vencido el plazo la 

instancia que enervó el auto calificara en suficiencia o no en un informe.  

 

En caso de ser suficiente los descargos o se procedió a pagar la sanción; se 

emitirá la resolución final, del sumario, en consecuencia la inexistencia del ilícito; 

instruyéndose la remisión de antecedentes al archivo una vez notificada en 

secretaría.  

 

La instancia competente recepcionadora evacuará un informe a las unidades de 

asuntos técnico jurídicos y cobranza coactiva señalando  que  tasada la prueba, se 

ratifique la sanción que corresponde mediante una resolución sancionatoria.  

Esta resolución sancionatoria contendrá como mínimo:  

1. Número de resolución sancionatoria  

2. Lugar y fecha de emisión  

3. Nombre o razón social del contribuyente  

4. Número del  padrón de contribuyente  

5. Número de auto inicial del sumario contravencional o del acta de 

infracción  

6. Acto u omisión  que origina la contravención y norma específica infringida.  

7. Sanción aplicada señalando la norma administrativa donde se encuentre 

establecida.  

8. Relación de las pruebas de descargo y alegaciones documentación e 

información presentada por el sujeto pasivo y la valoración realizada por 

la administración tributaria.  

9. El deber formal infringido 



10. Plazos y recursos  que otorga la ley para impugnar la resolución 

sancionatoria y el anuncio de medidas coactivas a ser aplicadas.  

11. Firma y sello del MAET y de las jefaturas de asuntos técnico – jurídicos y 

de cobranza coactiva. 

  

4) COMPLEMENTACIÓN ADICIONAL  

Si la resolución sancionatoria; fuese pagada; se emitirá el auto de conclusión y 

se instruirá el archivo de obrados en las jefaturas de técnico – jurídico y de 

cobranza coactiva. Cuando el contribuyente no cancelara la multa o no 

impugnara la resolución sancionatoria o habiendo impugnado se resolviera el 

caso en la vía administrativa o jurisdiccional; por medio de un pronunciamiento 

firme que ratificará la existencia de la infracción; las unidades técnica jurídica y 

cobranza coactiva adoptarán las medidas:  

 

a)  Notificará al contraventor  de el inicio y la ejecución de medidas 

coactivas  

b) Se procederá a la clausura.  

 

CAPITULO IV 

III 2.1.4. IMPOSICIÓN DE SANCIONES EN FORMA DIRECTA:  

 

Artículo 18.-   Veracidad del domicilio  

El sujeto pasivo o tercero responsable frente a la administración tributaria queda 

constreñido a evidenciar el croquis de ubicación de su domicilio por un  medio 

informático previsto por la administración para tal efecto; en el caso de ser el 

domicilio ficticio la sanción se  aplicará en forma directa al contraventor y consiste 

en:  

a) Persona natural o empresa unipersonal 100 UFVs  

b) Persona Jurídica  2500 UFVs   

 



 

 

Artículo 19.- De la licencia de funcionamiento y tributo  

El establecimiento que no exhibiera públicamente la licencia de funcionamiento y 

los comprobantes de pago de las 5 últimas gestiones; conjuntamente el acta de 

infracción será sujeto de la aplicación de una sanción que consiste en:  

a) Aviso conminatorio de tres días para la clausura  

b) Transcurridos 3 días; procede la clausura hasta que regularicen su 

situación  

 

CAPITULO V  

III.2.1.5. DISPOSICIONES TRANSITORIAS (ARTICULO UNICO)  

 

Artículo 20.- Temporalidad de la norma  

Las situaciones de hecho, calificadas como incumplimiento cuyo origen fuere 

anterior al presente catálogo formal, se  regirán por la normativa por cuya vía se 

estén resolviendo pero si, en aquella hubiere vacios; se integrarán por la presente 

normativa, salvo que constituyan cosa juzgada; los actos presentes calificados 

como incumplimientos regirán por la presente resolución.  

 

CAPITULO VI  

III 2.16 DISPOSICIONES FINALES  

 

ARTÍCULO 21.- OTROS DEBERES FORMALES  

El establecimiento de otros deberes formales o la modificación de los mismos, o la 

abrogación de los innecesarios se realizarán por otra resolución de directorio.  

 

 

ARTÍCULO 22 ADOPCIÓN DE MEDIDAS COACTIVAS  

La administración tributaria municipal; ejecutará las medidas coactivas  dispuestas 

en el artículo 110 del código tributario a partir del tercer día siguiente de la 



notificación al sujeto pasivo o tercero responsable con el proveído de inicio de la 

ejecución tributaria.  

 

La presente resolución técnica administrativa entrará en vigencia a partir del día 

siguiente a su publicación  

 

Regístrese, hágase saber, cúmplase y archívese  

 

Máxima autoridad ejecutiva tributaria G.M.E.A. (Gobierno Municipal de El Alto)      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIÓN 

Con la ley de participación popular Nº  1551 se implementará un conjunto de 

nuevas tareas a desarrollarse por parte de los gobiernos locales del  país; esta 

norma trasfiere la infraestructura y dominio sobre determinados bienes inmuebles 

fiscales; por otro lado delega atribuciones en materia tributaria a los municipios. 

Atributos en las materias de salud, educación,  deporte,  desarrollo sostenible y la 

relacionada con  el  tema; que es la administración del  impuesto a los propietarios 

de bienes inmuebles y vehículos. 

 

La administración  del gobierno local debe ajustarse a los requerimientos, de la 

norma en la referente a reorganizar, optimizar, adecuar, modificar los términos que 

detallan las funciones de ésta nueva responsabilidad tributaria. 

El gobierno local de la cuidad de El Alto aún atraviesa un fase embrionaria 

respecto a su organización  administrativa – Legislativa. 

 

Según la facultad conferida por el código tributario boliviano a la aptitud para emitir 

instrumentos normativos de alcance general no vinculados al proceso de la 

determinación; sino de aspectos fuera del contexto tributario en  sí, pero 

necesarios para orientar la conducta del contribuyente en el proceso del 

cumplimiento impositivo. 

 

Este cúmulo de aspectos, se viene a denominar con el nombre de deberes 

formales en  el  ámbito tributario municipal. 

 

Estos son denominados por la doctrina – tributaria como  obligaciones secundarias 

cuyo contenido es variado en  cuanto al  momento del  registro, presentación de 

presupuestos a requerimientos de fiscalización: colaboración en informar a la 

administración; deberes de ostensibilidad de acreditación para establecimientos 

públicos; verificación del domicilio; incumplimientos de pago; etc. 



Las obligaciones secundarias constituyen caminos a seguir en el cumplimiento de 

la obligación principal; son como referentes creados por la norma administrativa 

para viabilizar el desarrollo del proceso de la recaudación tributaria. 

 

Como  no toda norma es un catálogo de imposiciones sancionadoras también se 

contemplan las vías de impugnación para el contribuyente respetando de esta 

manera el principio del  derecho a la defensa. 

 

La resolución normativa; establece también un régimen de incentivos al 

incumplimiento de pago. Queda abierta la opción de descubrir a futuro otros 

deberes formales y agregarlos en otro instrumento técnico – administrativo 

tributario – municipal. 

 

La administración tributaria municipal del  gobierno municipal  de El Alto despliega 

sus actividades bajo  los lineamientos; del actual código tributario; su reglamento; 

el manual de procedimientos tributarios municipales; las resoluciones 

administrativas. 

 

Respecto éste último término existe un catálogo de resoluciones administrativas 

municipales; que regulan situaciones inherentes al  desarrollo de las actividades 

municipales; pero referente a orientar la conducta del contribuyente en  el  proceso 

de la recaudación tributaria es inexistente; tal vez por algún recelo a la reacción 

del sujeto pasivo, que vera oneroso el cumplimiento del  deber tributario; cabe citar 

algunos antecedentes con los formularios administrativos que se pretendía poner 

en vigencia que ocasionó la quema de la casa consistorial. 

Pero se debe a, el tema de la información y orientación del contribuyente para 

crear la convicción y  el  civismo tributario y por otro lado esta el aspecto de la 

depuración institucional;  por cuyos actuados transparentes y  en  provecho de la 

sociedad, lograrán  la legitimidad. 



Las obligaciones secundarias constituyen una necesidad; puesto que son como  

los caminos que conducirán al  contribuyente sensato y comprometido con  el  

desarrollo de su circunscripción. 

 

El  deber de las instituciones de establecerlos es esencial como el timón de una 

embarcación, cuyo destino es el cumplimiento de la obligación principal; es cierto 

que se trata con una sociedad diversa con  alto grado de pobreza y  desempleo; 

pero también rigen los principios constitucionales de la proporción, equidad e 

igualdad tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS 

 

Los instrumentos normativos en la vía administrativa; son directivas que 

constituyen la política administrativa tributaria; pero carecen de efectividad cuando 

el contribuyente ignora su establecimiento y puesta en  vigencia; aún cuando el 

derecho señala que la ley rige desde el  día de su publicación y nadie podrá aducir 

ignorancia de la ley. 

 

La recomendación consiste en fijar una política de socialización de la norma en 

concordancia con las fuentes de información al público contribuyente. Aunque 

exista la posibilidad de un incremento a la renuencia; pero sí la institución edil; 

emite criterios de convicción al sujeto pasivo, de que sus contribuciones son 

administradas e invertidas en objetivos concretos, tangibles en bien de la 

colectividad.  

 

El deber formal; también deber ser estatuido para la observancia por parte de los 

funcionarios administrativos; tanto frente a los trámites de los cuales son 

responsables; como su actuación como autoridad o funcionario frente al público 

que cada jornada acude ante las oficinas en busca de regularizar su situación.  

 

Otra sugerencia consiste en crear una instancia que soluciones  los casos 

administrativos no contemplados por la norma administrativa en los ambientes a 

través de un medio informativo o en una publicación semejante a la edición de un 

periódico de circulación en la jurisdicción correspondiente cuyo objeto será la 

publicidad y concientización tributaria y  de la norma administrativa.  

 

Respecto a otros deberes formales; existen una variedad de situaciones que se 

sucitan en el aspecto de la notificación con los autos de procesamiento 

administrativo de carácter tributario, que merecen ser incluidos en otro lineamiento 

normativo.  

 



Continuando con el fenómeno jurídico de la apertura de la norma para absorber 

los cambios en la realidad social; para luego cerrarse y constituirse en la 

derogación de la norma; la resolución administrativa debe ajustarse también a las 

modificaciones de la realidad social.  

 

Otra recomendación consiste en capacitar al personal encargado de los operativos 

respecto a las normas administrativas, conexas con la actividad a desarrollarse 

iremos más halla, todos los funcionarios administrativos en materia tributaria 

deben actualizar sus conocimientos  en este rubro; finalmente se debe crear una 

pagina web para informar por el medio informático vía celular, a cerca de la 

situación jurídica tributaria municipal de cada contribuyente.  
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